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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SICT A

LLEVAR A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE UN RETORNO SEGURO EN LA CARRE-
TERA FEDERAL MÉXICO 45, TRAMO LEÓN–LAGOS DE

MORENO, A LA ALTURA DEL KM 24+800, EN LA AVENIDA

LAGUNILLAS, MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, A CAR-
GO DEL DIPUTADO ALAN SAHIR MÁRQUEZ BECERRA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado Alan Sahir Márquez Bece-
rra, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXVI Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta honorable asamblea, la presente
proposición con punto de acuerdo por el que se solici-
ta al tenor la siguiente

Exposición de Motivos

La seguridad vial y la accesibilidad forman parte de
las responsabilidades del Estado para garantizar la
protección de la integridad física de las personas y el
desarrollo económico regional. En materia de carrete-
ras federales, la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal establece que corresponde a la au-
toridad regular la construcción, operación,

conservación y mantenimiento de caminos y puentes

que constituyen vías generales de comunicación (artí-
culo 1), lo que incluye la planeación y ejecución de
obras necesarias para la seguridad y funcionalidad de
la vía.

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes (SICT), a través de la Dirección General
de Carreteras, se encuentra facultada para planear, co-
ordinar, programar y evaluar la construcción y moder-
nización de la red federal de carreteras. Por lo que la
construcción de un retorno en una carretera federal es
de competencia federal y debe sujetarse a la normati-
va técnica y a las NOM aplicables en materia de seña-
lamiento, geometría vial y seguridad.

La carretera federal México 45, es una de las más im-
portantes en el país, por el eje clave para el transporte
de carga y mercancías entre el centro y el norte de Mé-

xico. La también llamada corredor Panamericano, es
una ruta esencial para el tránsito de bienes a nivel na-
cional, siendo la más larga de todo el mundo. Co-
mienza en el municipio de Juárez y de ahí recorre di-
versos estados como Durango, Zacatecas,
Aguascalientes, Guadalajara, Guanajuato, Hidalgo y
finalmente la Ciudad de México. Además, conecta
desde Alaska hasta Argentina.

Su tramo León–Lagos de Moreno, forma parte del co-
rredor carretero internacional México–Ciudad Juárez,
clasificado como red troncal primaria dentro de la Red
Nacional de Caminos, y como corredor logístico estra-
tégico para el transporte de mercancías del Bajío hacia
el norte del país.

La red carretera del estado de Guanajuato, se integra
por 20 carreteras estatales libres, con una longitud to-
tal de 776.84 kilómetros; 2 de cuota, con una longitud
de 31 kilómetros, y 4 carreteras mixtas, integradas por
tramos federales y estatales, con una longitud de
236.62 kilómetros.

Sin embargo, en el km 24+800, en avenida Lagunillas,
no existe un retorno seguro, lo que obliga a los con-
ductores a realizar maniobras riesgosas, incrementan-
do la probabilidad de accidentes viales. De acuerdo
con los reportes de Protección Civil de León, se han
registrado accidentes de tránsito que involucran vehí-
culos particulares.

La falta de infraestructura vial adecuada vulnera el de-
recho a la movilidad reconocido en los artículos 4, pá-
rrafo veintiuno, 73 y 115, fracción V, inciso a), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de seguridad vial. Así como lo esta-
blecido en la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, que obliga a las autoridades a implementar ac-
ciones para garantizar condiciones seguras, accesibles
y eficientes en las carreteras federales.

Por ello, es indispensable que la SICT, en coordina-
ción con Caminos y Puentes Federales (Capufe), reali-
cen los estudios técnicos necesarios para la construc-
ción y habilitación de un retorno seguro, debidamente
señalizado y con medidas de seguridad vial, en el tra-
mo carretero México 45, especialmente en los puntos
identificados de mayor riesgo. Ya que dentro de sus
atribuciones se encuentra el garantizar la operación de
la infraestructura para el traslado seguro de personas y
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mercancías, a través de la modernización y expansión
de la red de carreteras.

De acuerdo con estimaciones técnicas de la SICT en
tramos comparables de la México 45: El tránsito pro-
medio diario anual (TPDA) del corredor León–Lagos
de Moreno oscila entre 18,500 y 22,000 vehículos; en
los cuales entre 28 y 32 por ciento corresponde a trans-
porte pesado, incluyendo doble remolque, y las horas
con mayor circulación registran incrementos de hasta
40 por ciento, especialmente entre las 06:30 a 08:30 y
las 17:00 a19:00 horas.

Este nivel de carga vehicular exige infraestructura que
permita maniobras seguras de cambio de sentido con-
forme a las normas de diseño carretero.

El tramo entre Lagunillas y Lagos de Moreno presen-
ta una longitud de más de 12 km sin acceso o retorno
formal, lo que obliga a realizar vueltas prohibidas so-
bre el camellón, utilizar accesos agrícolas o brechas no
diseñadas para retorno y recorrer distancias excesivas
para cambiar de sentido. Es una vía de alta circulación
en el Bajío que articula corredores productivos y de
transporte de carga y personas. Situación que puede
incrementar el riesgo de colisiones múltiples, afectan-
do la conectividad local. 

Por otra parte, existen Normas Oficiales Mexicanas y
criterios técnicos que deben observarse en el diseño y
construcción de elementos viales (señalamiento, retor-
nos, rampas de emergencia, plazas de control, etcéte-
ra). Entre ellas se encuentran normas de señalamiento
y diseño de infraestructura que establecen requisitos
para garantizar seguridad en puntos de giro, accesos y
retornos. La obra propuesta deberá respetar dichas dis-
posiciones técnicas para garantizar una solución con-
forme a estándares nacionales.

Por lo anterior, en lo establecido en la NOM-086-
SCT2-2015, sobre señalamiento y dispositivos de
control vial, la norma es de observancia obligatoria
para las vías señaladas (federales, estatales, munici-
pales). Su objetivo es establecer los requisitos gene-
rales que deben considerarse para diseñar e implan-
tar el señalamiento (horizontal y vertical) y los
dispositivos de protección en zonas de obras en ca-
rreteras y vías urbanas de jurisdicción federal, esta-
tal o municipal. 

Derivado de lo anterior, se han suscitado accidentes en
Lagunillas. Además, Guanajuato en 2024 sumo 16 mil
228 siniestros viales, de los cuales 806 ocurrieron en
carreteras, rediciendo las defunciones en un 28 por
ciento. También se creó el “Plan de Acción 2025”, en
el que se incluyen cuatro campañas de sensibilización
con el lema “Conduce Bien”, debido a que las causas
de los accidentes se derivan por múltiples factores co-
mo el alcohol, utilizar el celular, dormir mientras se
conduce, etc. Por ello, en Guanajuato, es importante
continuar con la disminución de accidentes, conside-
rando que con la construcción de ese retorno se pueden
evitar siniestros automovilísticos. Para el Estado de
Guanajuato, es prioridad la seguridad vial y se ha enfa-
tizado en la necesidad de mejorar las condiciones de las
carreteras y promover el cumplimiento de las normas
de tránsito para reducir el número de accidentes.

El tramo beneficia directamente a habitantes de Lagu-
nillas, Duarte, Santa Ana del Conde, Las Trojes, y a
cualquier persona que utilice el tramo carretero, a tra-
bajadores de los parques industriales del corredor Le-
ón–Lagos y transportistas que conectan León y el Ba-
jío con Aguascalientes, Zacatecas y el norte del país. 

La implementación de un retorno diseñado conforme a
normas técnicas y mejores prácticas tendrá efectos di-
rectos en: reducción de accidentes y mortalidad vial en
el punto; facilitación del acceso de la población de La-
gunillas a servicios y centros productivos; disminu-
ción de congestiones y maniobras peligrosas que afec-
tan el flujo; y mejora en la operación del transporte de
carga y público que transita por el corredor. Estos be-
neficios se traducen a su vez en ahorro económico por
menor afectación a bienes y mayor eficiencia logística
regional. La SICT, en el ejercicio de sus atribuciones,
podrá cuantificar el alcance mediante el estudio técni-
co y socioeconómico.

Por lo que la ausencia de retorno seguro incrementa
los tiempos de traslado hasta en 15 a 20 minutos por
viaje, eleva costos logísticos para productores agrope-
cuarios y transportistas, limita la movilidad escolar y
laboral de comunidades rurales y genera condiciones
de riesgo especialmente graves para vehículos ligeros
y motociclistas.

Se anexan imágenes del lugar donde se requiere el re-
torno, con las siguientes coordenadas: 21°12’22.3”N
101°45’47.8”W.
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Por lo anterior, la construcción de un retorno seguro en
este tramo tiene alta rentabilidad social, al reducir si-
niestros, optimizar la movilidad y fortalecer la seguri-
dad vial.

Por lo antes fundado y motivado, me permito someter
a esta honorable asamblea, la siguiente proposición
con 

Punto de Acuerdo

Único.- La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-

taría de Infraestructura, Comunicaciones y Transpor-
tes (SICT) a realizar los estudios técnicos correspon-
dientes y llevar a cabo las acciones necesarias para la
construcción de un retorno seguro en la carretera fede-
ral México 45, tramo León–Lagos de Moreno, a la al-
tura del km 24+800, en la avenida Lagunillas, munici-
pio de León, Guanajuato a:

1.- Realizar los estudios técnicos necesarios, de
tránsito, topografía, geotecnia, análisis de riesgo y
estudio de impacto vial, para definir la solución óp-
tima mediante el diseño geométrico y señalamiento,
para la construcción de un retorno seguro en la ca-
rretera federal México 45, tramo León–Lagos de
Moreno, a la altura del km 24+800, en la comuni-
dad de Lagunillas, municipio de León, Guanajuato.

2.- Programar y ejecutar las obras necesarias para la
construcción e instalación del retorno y su infraes-
tructura complementaria como señalamientos, ba-
randas, iluminación y adecuaciones viales o, en su
caso, la ejecución de acciones alternas técnicamen-
te fundadas que mitiguen el riesgo identificado. 

3.- Coordinar de manera interinstitucional con auto-
ridades estatales y municipales de León, Guanajua-
to con cuerpos de seguridad y protección civil, para
facilitar la ejecución de la obra y las medidas de
gestión de tráfico durante su implementación.

4.- Haga del conocimiento público, mediante sus
plataformas electrónicas oficiales, la información
relativa al informe técnico y un plan de trabajo de la
construcción de un retorno seguro en la carretera fe-
deral México 45, tramo León–Lagos de Moreno, a
la altura del km 24+800, en la avenida Lagunillas,
municipio de León, Guanajuato, con calendario
(etapas y estimación presupuestal) dentro de los
plazos que la Secretaría estime procedentes, con ob-
jeto de transparentar los avances y permitir segui-
miento legislativo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de diciembre de 2025. 

Diputado Alan Sahir Márquez Becerra (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SNSP, A
LA SICT Y A LA GN A FORTALECER LAS ACCIONES DE SE-
GURIDAD Y PREVENCIÓN DEL DELITO EN LAS CARRETERAS

FEDERALES DEL PAÍS, A CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL

ÁNGEL GUEVARA RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado Alan Sahir Márquez Bece-
rra, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXVI Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta honorable asamblea la presente
proposición con punto de acuerdo por el que se solici-
ta al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las carreteras federales de nuestro país representan
uno de los principales motores de desarrollo econó-
mico y social. Por ellas transitan diariamente millones
de personas, bienes, servicios y productos esenciales
que sostienen las cadenas de suministro, el comercio
exterior, la agricultura y la industria nacional. Sin em-
bargo, en los últimos años, dichas vías han enfrentado
una creciente problemática de inseguridad, derivada
del aumento de robos al transporte de carga, asaltos a
viajeros, extorsiones y otros delitos que vulneran la
integridad de la población y la competitividad del pa-
ís. 

El artículo 21 párrafo noveno, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos establece que la
seguridad pública es una función a cargo de la Federa-
ción, las entidades federativas y los municipios, cuyo
objetivo es salvaguardar la integridad y los derechos
de las personas, así como preservar las libertades, el
orden, la paz pública, y la seguridad. Actuando me-
diante los principios de legalidad, objetividad, eficien-
cia, profesionalismo y honradez. Por lo que la seguri-
dad es un derecho fundamental del Estado mexicano.
Sin embargo, se han registrado modalidades delictivas
que vulneran este derecho, como lo es el secuestro vir-
tual y la extorsión cometidos en carreteras; fenómenos
que combinan elementos tecnológicos con condicio-
nes de inseguridad territorial, generando un escenario
de alto riesgo para transportistas, viajeros, turistas y
comerciantes.

En el mismo sentido, la extorsión en carreteras, cono-
cida también como “extorsión vial” o “cobro de piso
móvil”, se ha convertido en una práctica recurrente en
rutas estratégicas de transporte nacional, afectando a
conductores particulares, empresas de logística, pro-
ductores agrícolas y transportistas de carga. En diver-
sos tramos carreteros, principalmente federales. Se
han detectado como retenes ilegales, falsos operativos,
amenazas armadas y cobro de dinero a cambio de per-
mitir la libre circulación. Estas acciones repercuten no
solo en la integridad de las personas, sino también en
la economía en cadenas de suministro, empresas, pro-
ductores y trabajadores independientes.

Para las víctimas, la incertidumbre, la intimidación, la
desinformación y la ausencia de puntos seguros en ca-
rretera generan un estado de vulnerabilidad total, lo
que favorece el éxito de estas conductas ilícitas. Fren-
te a este panorama, se requiere fortalecer los operati-
vos para prevenir y combatir el secuestro virtual y la
extorsión en carreteras, mediante políticas de seguri-
dad integral, instalación de corredores seguros, tecno-
logía de emergencia, vigilancia digital, capacitación
para cuerpos de seguridad y difusión de protocolos de
actuación para usuarios de las vías federales.

Por su parte, la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal señala que corresponde a la autoridad fe-
deral garantizar las condiciones de seguridad en la in-
fraestructura carretera del país, tanto física como
operativa. 

Empero, en la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública tiene por objeto establecer el marco
legal para la integración, organización y funciona-
miento del sistema de seguridad pública en México,
así como la distribución de competencias, coordina-
ción y cooperación entre la Federación, las entidades
federativas y los municipios. A la Federación le co-
rresponde proponer la Estrategia Nacional de Seguri-
dad Pública, formular programas y políticas, coordinar
la investigación de delitos en su ámbito, supervisar el
uso de los fondos de ayuda federal, administrar el sis-
tema de información nacional, entre otras atribucio-
nes. Asimismo, a las entidades federativas y munici-
pios se les asignan funciones de implementación local,
policía preventiva, investigación, colaboración con la
Federación y ejecución de los programas estatales y
locales. 
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Pese a lo anterior, diversos sectores del autotransporte,
organizaciones empresariales, cámaras industriales y
usuarios frecuentes han manifestado su preocupación
por el incremento del riesgo en carreteras, especial-
mente en los corredores logísticos estratégicos como
México-Querétaro, Puebla-Veracruz, Salamanca-Que-
rétaro, Manzanillo-Lázaro Cárdenas y otras rutas de
actividad comercial. Esta situación no solo afecta la
movilidad y seguridad de las personas, sino que gene-
ra pérdidas económicas, inhibe la inversión y pone en
riesgo el abasto nacional.

En múltiples ocasiones, la Guardia Nacional ha anun-
ciado operativos focalizados; no obstante, estos es-
fuerzos han resultado insuficientes ante la sofistica-
ción del delito carretero, el cual opera con inteligencia,
tecnología y estructuras criminales organizadas. Es in-
dispensable transitar hacia un modelo integral de se-
guridad carretera, que contemple estrategias preventi-
vas, sistemas de videovigilancia, tecnología de rastreo,
presencia permanente en las rutas de mayor riesgo, así
como mecanismos de denuncia y reacción inmediata.

Informes y monitoreos del sector de seguridad mues-
tran que el robo al autotransporte de carga es un pro-
blema de gran magnitud durante 2024, el cual creció
en comparación de 2023, en un 9.15 por ciento. Com-
pañías dedicadas al monitoreo de cargas como la “A
127”, estimó que ocurrieron alrededor de 15,937 robos
al transporte de carga a nivel nacional, lo que repre-
sentó en pérdidas millonarias para empresas y cadenas
de suministro. Además, los estados que presentaron
mayor incidencia delictiva en 2024 fueron el Estado
de México, con 25 por ciento; Puebla, con 21 por cien-
to y San Luis Potosí, con 12 por ciento.

Para el 2025, el robo al transporte de carga se intensi-
ficó en el primer trimestre de 2025, concentrándose en
10 estados, principalmente en el centro del país, como
lo son Estado de México, Puebla, Guanajuato, Jalisco,
Hidalgo, Querétaro, San Luis Potosí, Michoacán,
Tlaxcala. Sumando el 41 por ciento del total nacional.

Derivado de lo anterior, los expertos de Overhaul, lí-
der global en gestión de riesgos en la cadena de sumi-
nistro, mencionan que entre las mejores prácticas se
encuentra la creación de una cultura de seguridad den-
tro de las organizaciones, donde la atención y el cum-
plimiento de los protocolos son tan importantes como
la puntualidad en las entregas. Además, la combina-

ción de tecnologías accesibles, como el GPS, las cá-
maras de vigilancia, los sensores y las alertas de ruta,
contribuye a reducir las oportunidades de robo y a ob-
tener pruebas para la recuperación y sanción. Lo ante-
rior, muestra que el fenómeno está altamente concen-
trado en un número reducido de entidades y
corredores, en el que se identifica que las regiones
Centro y Bajío, concentran la mayor parte de la activi-
dad delictiva contra carga. Lo que equivale aproxima-
damente a 87 por ciento de robos de carga, concentra-
dos en diez entidades prioritarias. Esto explica por qué
tramos logísticos como los que conectan el Bajío, el
corredor México–Querétaro, y los accesos a puertos y
centros industriales son especialmente críticos. Por lo
que la identificación concreta de estos estados permite
priorizar tramos y diseñar operativos focalizados.

Por otra parte, cifras del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI) muestran información sobre
el número de accidentes de tránsito terrestre registra-
dos por los gobiernos municipales, así como el total de
víctimas muertas en el lugar del accidente y heridas
con lesiones leves y/o graves. En 2024, el número de
victimas muertas en territorio nacional fue de 4,656;
frente a 85,980 víctimas heridas. 

Además, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana (SSPS), muestra los accidentes carreteros por
estado, de enero a marzo de 2024, siendo los siguien-
tes:

Por consiguiente, los accidentes asociados a carreteras
federales y vías interurbanas; reportan registros rele-
vantes de incidentes en carreteras y puentes federales
que derivan en lesionados, pérdidas humanas y mate-
riales. Escenario que exige intervenciones tanto pre-
ventivas como de respuesta. Además, en los diagnósti-
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cos de política pública nacional, se subraya que los ac-
cidentes de tránsito ocupan un lugar destacado entre
las causas de muerte a escala nacional. Estos hechos
obligan a integrar la seguridad vial y la seguridad pú-
blica como capas simultáneas de la política carretera. 

Las causas del problema son múltiples y requieren res-
puesta integral: 

• Presencia limitada y discontinua de vigilancia en
tramos largos; 

• Carencia de sistemas interoperables de monitoreo;

• Rutas de alta exposición donde la iluminación, se-
ñalización y áreas seguras para descanso son insufi-
cientes; 

• Práctica de “puntos ciegos” donde la reacción ins-
titucional es tardía; y 

• La sofisticación creciente de las bandas criminales
(uso de logística, rotación de zonas, células móvi-
les). A pesar de operativos focalizados de la Guar-
dia Nacional y acciones aisladas, los datos muestran
que el delito persiste y se concentra, lo que requie-
re mayor coordinación entre autoridades federales y
estatales.

Por lo anterior, resulta urgente transitar a un modelo
integral de seguridad carretera que combine:

• Diagnóstico y priorización de tramos con base en
datos oficiales; 

• Despliegue permanente y coordinado de fuerzas
en todos los corredores, con énfasis en los críticos;

• Inversión en infraestructura tecnológica interope-
rable (arcos, lectores, cámaras con reconocimiento,
geolocalización de flotas y C5/C4 conectados);

• Protocolos homologados de reacción inmediata y
guardias mixtas con participación del sector logísti-
co;

• Medidas preventivas viales (mejor iluminación,
áreas seguras y señalamiento) y campañas de pre-
vención en el consumo de alcohol; y

• Mecanismos de denuncia y protección a conduc-
tores y transportistas para reducir la impunidad y
acelerar la respuesta. Estas medidas permitirán re-
ducir tanto la incidencia delictiva como la siniestra-
lidad vial, proteger vidas y reducir pérdidas econó-
micas.

Por lo tanto, esta proposición con punto de acuerdo va
acorde con la Estrategia Nacional de Movilidad y Se-
guridad Vial 2023–2042 (ENAMOV), la cual es el ins-
trumento rector a nivel nacional que establece la polí-
tica pública de largo plazo para garantizar una
movilidad segura, sostenible, accesible, eficiente y
con enfoque de derechos humanos en México. El cual
tiene como objetivo transformar la movilidad en el pa-
ís para reducir muertes y lesiones por hechos de trán-
sito, mejorar la calidad de vida y asegurar el acceso
equitativo al transporte, priorizando a las personas en
situación de vulnerabilidad. Por lo anterior, se tiene
que reforzar estrategias en objetivos cuantificables,
como la reducción de muertes y lesiones, planificando
de forma integrada, segura y sostenible, las políticas
en los tres órdenes de gobierno. Igualmente, reconoce
la urgencia de fortalecer un enfoque de movilidad se-
gura, basado en reducción de riesgos, infraestructura
vial adecuada, monitoreo de puntos peligrosos y coor-
dinación permanente entre autoridades federales, esta-
tales y municipales. La seguridad en carreteras es par-
te esencial de estos objetivos nacionales de mediano y
largo plazo.

Garantizar la seguridad en las carreteras es un deber
constitucional del Estado mexicano y una demanda le-
gítima de los sectores productivos, sociales y ciudada-
nos. Es indispensable actuar con firmeza y oportuni-
dad para proteger la vida de las personas, asegurar la
movilidad y fortalecer la infraestructura estratégica de
nuestro país. Por ende, se requiere garantizar que tran-
sitar por el territorio nacional no represente un riesgo
para la vida, la libertad, el patrimonio y la dignidad de
las personas. Cada kilómetro de carretera debe repre-
sentar una ruta de desarrollo, no un camino de temor.

Por estas consideraciones, se presenta esta proposición
con punto de acuerdo, para que se fortalezcan de ma-
nera coordinada las acciones de seguridad y preven-
ción del delito en las carreteras federales, priorizando
los tramos de mayor riesgo, los corredores logísticos y
las regiones con mayores índices de violencia.
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Por lo antes fundado y motivado, me permito someter
a esta honorable asamblea la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único.- La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Sistema
Nacional de Seguridad Pública (SNSP), a la Secretaría
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes
(SICT), y a la Guardia Nacional (GN), para fortalecer
las acciones de seguridad y prevención del delito en
las carreteras federales del país, a:

1.- Fortalecer e implementar estrategias integrales
de seguridad y prevención del delito en las carrete-
ras federales del país, particularmente en aquellos
tramos catalogados con alto índice delictivo.

2.- Incrementar la presencia operativa, la vigilancia
permanente, así como los sistemas de monitoreo y
reacción inmediata para proteger a los vehículos
particulares, transporte público y autotransporte de
carga en la red carretera nacional.

3.- Impulsar proyectos de infraestructura tecnológi-
ca, como arcos inteligentes, cámaras de vigilancia,
sistemas de geolocalización y equipamiento pre-
ventivo, a fin de mejorar la seguridad vial en los co-
rredores estratégicos del país.

4.- Generar un sistema de protección carretero que
contemple mecanismos de prevención del delito,
fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de
las autoridades, atención a víctimas, colaboración
interinstitucional y regulación específica para com-
batir cualquier tipo de delito en carreteras.

5.- Implementar recomendaciones para viajar de
manera segura por la red de carreteras, así como
medidas preventivas e información sobre números
de emergencia en casos de secuestro virtual, extor-
sión o cualquier delito que se pueda cometer. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de diciembre de 2025.

Diputado Alan Sahir Márquez Becerra (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA FGR, AL

SIPINNA, AL CONAPRED Y A LOS SISTEMAS ESTATALES

DE PROTECCIÓN INTEGRAL A REFORZAR LAS MEDIDAS DE

PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS

Y ADOLESCENTES FRENTE A SITUACIONES DE ABUSO SE-
XUAL Y A PROMOVER LA CREDIBILIDAD Y EL ACOMPAÑA-
MIENTO HACIA LAS VÍCTIMAS, SUSCRITA POR LA DIPUTA-
DA ELIZABETH MARTÍNEZ ÁLVAREZ Y LA SENADORA

GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

Las que suscriben, diputada Elizabeth Martínez Álva-
rez y senadora Gina Gerardina Campuzano González,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
do para exhortar respetuosamente a la Fiscalía General
de la República (FGR), al Sistema Nacional de Pro-
tección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SI-
PINNA), al Consejo Nacional para Prevenir la Discri-
minación (Conapred) y a los Sistemas Estatales de
Protección Integral a reforzar las medidas de preven-
ción, atención y protección de niñas, niños y adoles-
centes frente a situaciones de abuso sexual, y a pro-
mover la credibilidad y el acompañamiento hacia las
víctimas, al tenor de los siguientes

Considerandos

En México, la violencia sexual contra niñas, niños y
adolescentes constituye una de las violaciones más
graves y persistentes a los derechos humanos, con
efectos devastadores en su salud física, emocional y
social. El artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho
de las niñas, niños y adolescentes a una vida libre de
violencia, al desarrollo integral y a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y
sano esparcimiento, bajo el principio rector del interés
superior de la niñez.i

Asimismo, la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes (LGDNNA) establece en su ar-
tículo 13, fracción VII, el derecho de este grupo po-
blacional a ser protegidos contra toda forma de abuso,
violencia, explotación y maltrato, mientras que el artí-
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culo 104 dispone la obligación de las autoridades de
los tres órdenes de gobierno de adoptar medidas inte-
grales para su prevención, atención y sanción.

De acuerdo con cifras del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF México, 2023),
una de cada dos adolescentes de 15 a 17 años ha vi-
vido alguna forma de violencia sexual a lo largo de
su vida, y el 92.2 por ciento de las víctimas atendi-
das en el sistema de salud entre 1 y 17 años fueron
niñas y adolescentes mujeres. Por su parte, el Secre-
tariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública (SESNSP) reportó que, durante 2023, se
registraron más de 6 mil carpetas de investigación
por delitos de abuso sexual infantil, lo que represen-
ta un incremento superior al 30 por ciento en compa-
ración con 2020.ii

Estas cifras, aun subestimadas, confirman una tenden-
cia ascendente y sostenida que revela fallas estructu-
rales en la prevención, detección y respuesta insti-
tucional.

La Organización Mundial de la Salud (OMS).iii

considera el abuso sexual infantil una emergencia de
salud pública, con consecuencias psicológicas severas
y de largo plazo: trastorno de estrés postraumático, an-
siedad, depresión, ideación suicida y dificultades en el
aprendizaje y socialización. A pesar de la gravedad del
daño, en México menos del 30 por ciento de los de-
litos sexuales cometidos contra menores son denun-
ciados, y apenas una fracción mínima concluye con
sentencia condenatoria, lo que refleja una profunda
crisis de impunidad.

El Comité de los Derechos del Niño de las Naciones
Unidas, en sus Observaciones Finales a México
(2022), expresó su preocupación por el alto número
de casos de violencia sexual y la falta de mecanis-
mos accesibles de denuncia y protección temprana,
recomendando fortalecer la capacitación especializada
de personal en procuración de justicia, salud, educa-
ción y trabajo social.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) ha señalado que la mayoría de los casos de
abuso sexual infantil se cometen por personas del en-
torno cercano —familiares, vecinos, docentes o figu-
ras de confianza—, lo que incrementa la vulnerabili-
dad de las víctimas y reduce la posibilidad de

denuncia. El Informe Especial sobre el Estado que
Guardan los Derechos de la Niñez en México
(CNDH, 2022).iv destaca que, en más del 70% de los
casos documentados, las agresiones ocurrieron en el
ámbito doméstico, lo que exige políticas de preven-
ción centradas en la familia, la escuela y la comuni-
dad.

Estas condiciones generan un fenómeno de silencio
institucional y social, en el que las víctimas temen no
ser creídas, son revictimizadas o enfrentan procesos
judiciales largos, insensibles y carentes de acompaña-
miento integral.

Casos recientes de gran visibilidad, como el del exfut-
bolista Omar Bravo, vinculado a proceso por abuso
sexual infantil agravado, han despertado una profun-
da indignación social y visibilizan una realidad que,
aunque mediáticamente excepcional, es cotidiana para
miles de niñas, niños y adolescentes en todo el país.v

El problema trasciende la figura pública implicada:
expone la normalización del abuso, la deficiente co-
ordinación institucional y la ausencia de protocolos
homogéneos de prevención y atención. Estos casos,
más que anécdotas mediáticas, deben servir como
punto de inflexión para fortalecer las políticas públi-
cas, sensibilizar a la sociedad y consolidar una cultu-
ra de credibilidad hacia las víctimas, donde se prio-
rice su palabra, su integridad y su derecho a la justicia.

El artículo 6 de la Ley General para Prevenir, San-
cionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas considera delito el abuso sexual cometi-
do contra menores, independientemente del consenti-
miento, por tratarse de un grupo protegido. De igual
modo, los artículos 261 al 266 del Código Penal Fe-
deral establecen penas agravadas para quienes come-
tan delitos de abuso sexual en perjuicio de menores de
edad.

Sin embargo, la eficacia de estas disposiciones depen-
de de su correcta aplicación y de la capacidad institu-
cional para prevenir, detectar y atender oportuna-
mente los casos, garantizando atención médica,
psicológica, jurídica y social especializada.

El presente Punto de Acuerdo tiene como finalidad
fortalecer la acción coordinada de las instituciones
competentes —Fiscalía General de la República, SI-
PINNA, Conapred y Sistemas Estatales de Protec-
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ción— para reforzar las medidas de prevención,
atención y protección a niñas, niños y adolescentes
víctimas o en riesgo de abuso sexual. 

Busca, además, consolidar una política nacional de
credibilidad y acompañamiento hacia las víctimas,
promoviendo campañas de sensibilización, capacita-
ción del personal institucional, homologación de pro-
tocolos y fortalecimiento de los canales de denuncia y
atención integral.

Este exhorto no implica impacto presupuestal adi-
cional, ya que se sustenta en la articulación de las
competencias y recursos existentes en las dependen-
cias mencionadas. Su objetivo es garantizar que el
Estado mexicano cumpla con los compromisos asu-
midos en los tratados internacionales ratificados por
México, particularmente la Convención sobre los
Derechos del Niño y su Protocolo Facultativo rela-
tivo a la venta de niños, la prostitución infantil y
la utilización de niños en la pornografía, que obli-
gan a adoptar medidas eficaces para la prevención,
detección, investigación y sanción del abuso sexual
infantil.

Por ello y por las razones expuestas, resulta imperati-
vo reforzar la cooperación institucional y promover un
enfoque de tolerancia cero ante el abuso sexual in-
fantil, basado en la protección efectiva de los derechos
humanos, la credibilidad hacia las víctimas y el forta-
lecimiento de las capacidades del Estado para garanti-
zar una vida libre de violencia a la niñez mexicana, se
propone a esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Fiscalía General de la República (FGR), al Sistema
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes (SIPINNA), al Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación (CONAPRED) y a los
Sistemas Estatales de Protección Integral, para que,
en el ámbito de sus respectivas competencias:

a) Refuercen los mecanismos de prevención, aten-
ción y protección de niñas, niños y adolescentes
frente a toda forma de abuso sexual, en cualquier
entorno donde se desarrollen;

b) Garanticen que los procesos de investigación y
judicialización de los delitos sexuales cometidos
contra menores de edad se conduzcan con perspec-
tiva de niñez y género, salvaguardando su privaci-
dad, integridad y bienestar emocional;

c) Promuevan campañas permanentes de sensibili-
zación dirigidas a familias, docentes, cuidadores y
personal institucional, enfocadas en reconocer se-
ñales de abuso, fomentar la denuncia y creer en
la palabra de las víctimas;

e) Presenten un informe público de resultados ante
la Comisión de Derechos de la Niñez y de la Ado-
lescencia de la Cámara de Diputados, en un plazo
no mayor a sesenta días naturales, sobre los avances
en la coordinación interinstitucional, campañas de
sensibilización y medidas adoptadas en materia de
prevención y atención del abuso sexual infantil.

Notas

i Congreso Constituyente. (1917). Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación, 5 de fe-

brero de 1917.

ii Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-

blica. (2024). Incidencia delictiva del fuero común 2023: Informe

anual. Gobierno de México.

iii World Health Organization. (2017). Responding to children and

adolescents who have been sexually abused: WHO clinical guide-

lines. World Health Organization.

iv Comisión Nacional de los Derechos Humanos. (2022). Informe

especial sobre el estado que guardan los derechos de niñas, niños

y adolescentes en México. Comisión Nacional de los Derechos Hu-

manos.

v El Universal. (2024, septiembre 26). Omar Bravo es vinculado a

proceso por abuso sexual infantil agravado. El Universal.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 17 de di-
ciembre de 2025.

Diputada Elizabeth Martínez Álvarez; senadora Gina Gerardina

Campuzano González (rúbricas).
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

DEPENDENCIAS A FORTALECER A NIVEL NACIONAL LAS AC-
CIONES DE PREVENCIÓN, BÚSQUEDA, ATENCIÓN INTEGRAL

Y SALUD MENTAL DIRIGIDAS A PERSONAS ADULTAS MAYO-
RES EXTRAVIADAS EN EL ESTADO DE MÉXICO, SUSCRITA

POR LA DIPUTADA ELIZABETH MARTÍNEZ ÁLVAREZ Y LA

SENADORA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Las que suscriben, diputada Elizabeth Martínez Ál-
varez y senadora Gina Gerardina Campuzano Gon-
zález, integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional en la LXVI Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a
consideración de esta soberanía la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo para exhortar respe-
tuosamente a la Secretaría de Salud, a la Secretaría
de Bienestar, al Instituto Nacional de las Personas
Adultas Mayores, a la Comisión Nacional de Bús-
queda de Personas y a sus homólogas en las entida-
des federativas a fortalecer a nivel nacional las ac-
ciones de prevención, búsqueda, atención integral y
salud mental dirigidas a personas adultas mayores
extraviadas, así como al gobierno del Estado de Mé-
xico, al gobierno municipal de Ecatepec de Morelos
y a la Comisión de Búsqueda de Personas del Esta-
do de México, a reforzar las acciones de búsqueda,
atención integral y salud mental en favor de las per-
sonas adultas mayores extraviadas en ese municipio,
al tenor de los siguientes

Considerandos

En México, el Estado tiene la obligación de proteger la
vida, la integridad, la salud física y mental y la seguri-
dad de todas las personas, en especial de los grupos en
situación de vulnerabilidad, conforme al artículo 1o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que consagra el principio pro persona y la
prohibición de toda forma de discriminación. El artí-
culo 4o. constitucional reconoce, además, el derecho
humano a la protección de la salud y a la protección
de la familia, lo que en el caso de las personas adultas
mayores implica garantizarles cuidados, atención inte-
gral y acciones específicas de prevención y acompa-
ñamiento.i

De acuerdo con la Encuesta Nacional de la Dinámi-
ca Demográfica 2023 (ENADID), la población total
del país asciende a 129.5 millones de personas, de las
cuales el 14.7 por ciento tiene 60 años y más, pro-
porción que ha crecido de manera sostenida en la últi-
ma década. Además, casi la mitad de la población
con discapacidad (49.4 por ciento) pertenece al gru-
po de 60 años o más, lo que evidencia el estrecho vín-
culo entre envejecimiento, discapacidad y mayor ne-
cesidad de apoyos y cuidados.ii

Por su parte, el Instituto Nacional de las Personas
Adultas Mayores (INAPAM), con base en proyec-
ciones de CONAPO, estima que para 2024 México
cuenta con más de 16.4 millones de personas de 60
años y más, y que el país transita aceleradamente ha-
cia una estructura demográfica de envejecimiento.iii

La Organización Mundial de la Salud (OMS) esti-
ma que en el mundo existen alrededor de 55 millones
de personas con demencia, y cada año se registran
casi 10 millones de nuevos casos, siendo la enferme-
dad de Alzheimer la forma más común. La demencia
implica el deterioro de la memoria, el intelecto, el
comportamiento y la capacidad para realizar activida-
des cotidianas, afectando principalmente a personas
adultas mayores.iv

En México, la Secretaría de Salud calcula que aproxi-
madamente 1.3 millones de personas viven con en-
fermedad de Alzheimer, lo que representa entre el 60
y 70 por ciento de los casos de demencia en el país.
Estos padecimientos incrementan de manera significa-
tiva el riesgo de desorientación, extravío y pérdida de
contacto con el entorno familiar y comunitario.

La OMS también advierte que cerca del 14 por cien-
to de las personas de 70 años o más presenta algún
trastorno mental, principalmente depresión y ansiedad,
y que los factores de riesgo incluyen el aislamiento so-
cial, la soledad, la pérdida de autonomía, la violencia,
el maltrato y la discriminación por edad. La combina-
ción de deterioro cognitivo, trastornos de salud men-
tal, soledad y falta de redes de apoyo sitúa a las perso-
nas adultas mayores en una condición de alta
vulnerabilidad frente al extravío, la desorientación
en vía pública y el riesgo de desaparición.V

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores establece que este grupo poblacional tiene dere-
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cho a una vida con calidad, dignidad y seguridad, así
como a recibir protección integral frente al abandono,
el maltrato, la violencia y cualquier situación que pon-
ga en riesgo su integridad. En el ámbito internacional,
la Convención Interamericana sobre la Protección
de los Derechos Humanos de las Personas Mayores
obliga a los Estados Parte a adoptar medidas para pre-
venir situaciones de riesgo y emergencia, incluyendo
la desorientación, el extravío y la afectación a la salud
mental, garantizando su autonomía e inclusión social.

La problemática de personas adultas mayores extra-
viadas o no localizadas se registra en diversas entida-
des del país y ha motivado la creación de mecanismos
específicos de búsqueda, como la Alerta Plateada,
implementada inicialmente en la Ciudad de México en
coordinación con Locatel para la búsqueda de adultos
mayores perdidos, y posteriormente adoptada en enti-
dades como el Estado de México para coadyuvar en la
localización y reintegración de estas personas a sus
hogares y familias.

Asimismo, la versión pública del Registro Nacional
de Personas Desaparecidas y No Localizadas
(RNPDNO)vi integra información sobre edad, sexo y
entidad de desaparición, lo que permite identificar
que, si bien la mayor carga recae en grupos de edad jó-
venes y adultos, también existen miles de personas
mayores de 60 años reportadas como desaparecidas
o no localizadas en distintos estados del país, muchas
de ellas asociadas a enfermedades neurodegenerativas,
condiciones de vulnerabilidad y falta de redes de apo-
yo.

En este contexto nacional, el caso de Ecatepec de Mo-
relos, Estado de México, es un ejemplo ilustrativo de
la gravedad del problema. Entre el 1 de agosto y el 10
de septiembre de 2025, la policía municipal, en coor-
dinación con la Célula de Búsqueda de Personas, lo-
calizó en la vía pública a 22 personas adultas mayo-
res extraviadas, equivalente a uno o dos casos
diarios.vii

De acuerdo con los reportes oficiales, muchas de estas
personas presentaban signos de demencia senil u
otros trastornos cognitivos, y se activaron protocolos
de Alerta Plateada y uso de la llamada “pulsera pla-
teada”, mecanismo de identificación que contiene da-
tos básicos de contacto para facilitar su reintegración
con sus familias.

Si bien los esfuerzos implementados en Ecatepec y
otras demarcaciones con Alerta Plateada y mecanis-
mos de identificación accesibles son pasos importan-
tes, resulta evidente que se requiere una política pú-
blica articulada a nivel nacional, que integre:

• Prevención del extravío mediante detección tem-
prana de deterioro cognitivo y trastornos de salud
mental;

• Estrategias de apoyo a familias y cuidadores;

• Protocolos homogéneos de búsqueda y localiza-
ción;

• Mecanismos de identificación accesibles y gratui-
tos para personas en mayor riesgo;

• Y servicios de salud mental y apoyo psicosocial
posteriores a la localización, para la reintegración
social y familiar.

La Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, la Se-
cretaría de Salud, la Secretaría de Bienestar y el Inapam
tienen un papel clave en la articulación de políticas, pro-
gramas y protocolos que atiendan específicamente a las
personas adultas mayores en riesgo de extravío, consi-
derando el envejecimiento acelerado del país, la alta
prevalencia de demencia y otros trastornos mentales, así
como el incremento de personas mayores que viven so-
las o en condiciones de abandono.

Por las razones expuestas, y reconociendo tanto la di-
mensión nacional del problema como el caso específi-
co de Ecatepec de Morelos, Estado de México, se pro-
pone a esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.– La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Salud, a la Secretaría de Bienestar, al
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores
(Inapam) y a la Comisión Nacional de Búsqueda de
Personas, para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias y en coordinación con sus homólogas en
las entidades federativas:

a) Fortalezcan los lineamientos y protocolos de
búsqueda y localización de personas adultas ma-
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yores extraviadas, incorporando el enfoque de dere-
chos humanos, envejecimiento digno y salud men-
tal, y coordinándose con las comisiones locales de
búsqueda de personas;

b) Impulsen, en coordinación con los gobiernos es-
tatales y municipales, mecanismos de identifica-
ción accesibles y gratuitos para personas adultas
mayores en situación de riesgo —tales como pulse-
ras, tarjetas, credenciales o dispositivos con datos
básicos de contacto—, priorizando a quienes viven
con demencia, deterioro cognitivo u otros trastornos
de salud mental;

c) Desarrollen y refuercen campañas nacionales
de sensibilización dirigidas a familias, cuidadores,
comunidades y personas adultas mayores, sobre los
factores de riesgo de extravío, las señales de dete-
rioro cognitivo y las medidas preventivas para su
cuidado, así como la importancia de reportar de in-
mediato cualquier desaparición;

d) Fortalezcan la oferta de servicios de salud men-
tal y apoyo psicosocial para personas adultas mayo-
res y sus familias, mediante brigadas comunitarias,
atención primaria en salud mental, líneas de apoyo y
modelos de atención geriátrica y gerontológica, con
especial atención en quienes han experimentado epi-
sodios de extravío, desorientación o abandono; y

e) Incorporen en sus informes y estadísticas la des-
agregación por edad, sexo y condición de salud
mental de las personas adultas mayores extravia-
das, desaparecidas o no localizadas, a fin de diseñar
políticas públicas basadas en evidencia.

Segundo.– La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al go-
bierno del Estado de México, al gobierno municipal
de Ecatepec de Morelos y a la Comisión de Búsque-
da de Personas del Estado de México (Cobupem),
para que, en el marco de sus competencias y utilizan-
do los recursos existentes:

a) Refuercen las acciones de búsqueda y localiza-
ción de personas adultas mayores extraviadas en
el municipio de Ecatepec de Morelos, consolidando
el protocolo de Alerta Plateada y garantizando su
activación oportuna y difusión efectiva en medios
oficiales y comunitarios;

b) Promuevan y amplíen el uso de la llamada “pul-
sera plateada” y otros mecanismos de identifica-
ción accesibles y gratuitos, que contengan datos bá-
sicos de contacto de familiares o personas
responsables, facilitando la pronta reintegración de
las personas adultas mayores a sus hogares y entor-
nos comunitarios;

c) Implementen campañas comunitarias de pre-
vención y cuidado, dirigidas a familias, cuidadores
y vecindarios, para visibilizar los factores de riesgo
de extravío en personas adultas mayores y fomentar
una cultura de corresponsabilidad, apoyo vecinal y
reporte inmediato a las autoridades;

d) Fortalezcan la atención a la salud mental de las
personas adultas mayores en el municipio, median-
te brigadas de apoyo psicológico, talleres comunita-
rios, evaluación de funciones cognitivas y acciones
de acompañamiento familiar, priorizando los casos
de extravío recurrente, demencia u otros trastornos
mentales; y

e) Presenten un informe público de resultados sobre
las acciones realizadas en materia de búsqueda, loca-
lización, salud mental y prevención del extravío de
personas adultas mayores en Ecatepec de Morelos, re-
mitiendo copia a las comisiones competentes de la
Cámara de Diputados y del Senado de la Repúbli-
ca en materia de derechos de las personas adultas ma-
yores y grupos en situación de vulnerabilidad.

Notas

i Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión.

(2024). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Diario Oficial de la Federación.

ii Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2024, mayo 22).

Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2023:

resultados preliminares. Comunicado de prensa 305/24.

iii Consejo Nacional de Población. (2024). Indicadores demográ-

ficos de la República Mexicana, 2025. Conapo.

iv World Health Organization. (2021). Dementia: Key facts. World

Health Organization.

v World Health Organization. (2017). Mental health of older

adults: Key facts. World Health Organization.
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vi Secretaría de Gobernación. (2025). Registro Nacional de Perso-

nas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO), versión pública.

Comisión Nacional de Búsqueda de Personas.

vii Ríos, L. (2025, 21 de septiembre). Al alza casos de abuelitos

extraviados en Ecatepec: Van 22 adultos mayores en poco más de

un mes. El Heraldo Estado de México.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 17 de di-
ciembre de 2025.

Diputada Elizabeth Martínez Álvarez; senadora Gina Gerardina

Campuzano González (rúbricas).

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

DEPENDENCIAS A REFORZAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR Y DE RESTRIC-
CIÓN DEL ACCESO DE MENORES DE EDAD A ARMAS DE

FUEGO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELIZABETH MARTÍ-
NEZ ÁLVAREZ Y LA SENADORA GERARDINA CAMPUZANO

GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Las que suscriben, diputada Elizabeth Martínez Álva-
rez y senadora Gina Gerardina Campuzano González,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
do para exhortar respetuosamente a la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana, al Sistema Nacio-
nal para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF),
a la Fiscalía General de la República y al Sistema Na-
cional de Protección Integral de Niñas, Niños y Ado-
lescentes (SIPINNA), así como a sus homólogas en las
entidades federativas, a reforzar las políticas públicas
de prevención de la violencia familiar y de restricción
del acceso de menores de edad a armas de fuego, al te-
nor de los siguientes

Considerandos

En México, niñas, niños y adolescentes tienen derecho
a vivir libres de violencia y a desarrollarse en un en-
torno familiar seguro, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
(LGDNNA), que establece la obligación del Estado de
garantizar su protección integral y el principio del in-
terés superior de la niñez como criterio rector en todas
las decisiones que les afecten.

La LGDNNA, en sus artículos 13 y 47, reconoce el de-
recho de niñas, niños y adolescentes a una vida libre
de cualquier tipo de violencia, y mandata a las autori-
dades federales, estatales y municipales a adoptar me-
didas de prevención, atención y reparación frente a la
violencia familiar, así como a promover entornos se-
guros en los hogares, donde no se les exponga a ries-
gos derivados del uso, posesión o disponibilidad de ar-
mas de fuego.

Diversos estudios y diagnósticos nacionales han evi-
denciado que la violencia familiar es una problemáti-
ca extendida en el país, que impacta de manera direc-
ta a niñas, niños y adolescentes, y que, en muchos
casos, se agrava por la presencia de armas de fuego
dentro del hogar, convirtiendo conflictos intrafamilia-
res en episodios potencialmente letales. Tener un arma
en casa incrementa de manera significativa el riesgo
de que algún integrante de la familia resulte lesionado
o pierda la vida en contextos de violencia doméstica,
lo que ha motivado la implementación de campañas de
desarme voluntario y de canje de armas en distintos
estados del país.i

Organizaciones especializadas en derechos de la niñez
han documentado que, de enero a abril de 2025, se re-
gistraron más de doscientas víctimas de homicidio con
arma de fuego entre personas de 0 a 17 años, lo que re-
fleja la grave exposición de niñas, niños y adolescen-
tes a la violencia armada, tanto en espacios públicos
como dentro del ámbito familiar.ii

En este contexto nacional, el pasado 25 de octubre de
2025, en la colonia Polanco IV Sección, alcaldía Mi-
guel Hidalgo, Ciudad de México, se registró un caso
que generó amplia preocupación social: un adolescen-
te de 13 años tomó un arma de fuego propiedad de la
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familia, disparó contra su madre, hiriéndola en la
mandíbula, y agredió también a su hermano menor,
para posteriormente huir del lugar.iii

De acuerdo con la información de la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana y de la Fiscalía General de Justicia
de la Ciudad de México, el menor fue localizado y ase-
gurado, y se inició la investigación correspondiente
para determinar el origen del arma, las condiciones en
que se encontraba dentro del domicilio y las omisiones
que permitieron que estuviera al alcance de un adoles-
cente, evidenciando así la urgente necesidad de forta-
lecer los mecanismos de prevención, orientación fami-
liar y control de armas de fuego en los hogares.iv

Este lamentable suceso no es un hecho aislado, sino
parte de una problemática más amplia en la que niñas,
niños y adolescentes se ven involucrados en hechos de
violencia familiar donde la disponibilidad de armas de
fuego incrementa la letalidad de los conflictos. La
combinación de factores como la presencia de violen-
cia intrafamiliar, el acceso a armas, la ausencia de con-
tención psicoemocional y la falta de controles efecti-
vos constituye un riesgo crítico para la integridad y la
vida de las y los menores.

Resulta necesario reforzar las políticas públicas orien-
tadas a:v

• la prevención y detección temprana de violencia
familiar que involucre a niñas, niños y adolescen-
tes;

• la orientación y acompañamiento psicoemocional
a familias en situación de conflicto;

• la restricción del acceso de menores a armas de
fuego mediante campañas de sensibilización, alma-
cenamiento seguro y canje voluntario de armas; y

• la coordinación interinstitucional entre autorida-
des de seguridad, procuración de justicia, sistemas
DIF, SIPINNA y autoridades educativas para iden-
tificar y atender oportunamente a niñas, niños y
adolescentes en riesgo.

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia (SNDIF) y los sistemas DIF estatales y muni-
cipales tienen un papel fundamental en la prevención
de la violencia familiar, en la detección de niñas, niños

y adolescentes en situación de riesgo y en la imple-
mentación de programas de orientación parental, edu-
cación para la paz y atención psicológica, mientras que
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y la
Fiscalía General de la República deben fortalecer las
acciones de control, rastreo e investigación relaciona-
das con armas de fuego en contextos domésticos.

Asimismo, el Sistema Nacional de Protección Integral
de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) debe arti-
cular lineamientos y acciones coordinadas para que las
instancias federales y locales incorporen de manera
transversal la prevención de la violencia armada en el
hogar como parte de la política nacional de protección
de derechos de la niñez y la adolescencia.

Este exhorto no implica impacto presupuestal adicio-
nal, pues se sustenta en la necesidad de optimizar y
fortalecer los programas y acciones ya existentes en
materia de prevención de violencia familiar, cultura de
paz, canje de armas, salud mental comunitaria y pro-
tección integral de niñas, niños y adolescentes, me-
diante una mejor coordinación interinstitucional y una
comunicación social más efectiva dirigida a las fami-
lias.

Por las razones expuestas, y reconociendo la gravedad
de la violencia familiar asociada al acceso de menores
de edad a armas de fuego, así como la obligación del
Estado mexicano de garantizar la vida, la integridad y
el desarrollo pleno de la niñez y la adolescencia, se so-
mete a consideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.– La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Seguridad y Protección Ciudadana, al Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
(SNDIF), a la Fiscalía General de la República, al Sis-
tema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños
y Adolescentes (SIPINNA), así como a sus homólogas
en las entidades federativas, para que, en el ámbito de
sus respectivas competencias y utilizando los recursos
existentes:

a) Refuercen los mecanismos de prevención, detec-
ción y canalización oportuna de casos de violencia
familiar que involucren a niñas, niños y adolescen-
tes, promoviendo la coordinación entre autoridades
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de seguridad, procuración de justicia, sistemas DIF
y procuradurías de protección de niñas, niños y ado-
lescentes;

b) Implementen y fortalezcan campañas nacionales
de concientización dirigidas a madres, padres y per-
sonas cuidadoras sobre los riesgos de mantener ar-
mas de fuego en el hogar, en particular en viviendas
donde habitan niñas, niños y adolescentes, desta-
cando la responsabilidad legal y las consecuencias
de permitir su acceso a dichos artefactos;

c) Promuevan lineamientos y recomendaciones pa-
ra el almacenamiento seguro de armas de fuego en
los hogares donde existan permisos legales, garan-
tizando que en ningún caso se encuentren al alcan-
ce de menores de edad, y vinculen estas acciones
con los programas de canje voluntario de armas y
desarme ciudadano existentes en el país;

d) Fortalezcan los programas de atención psicológi-
ca, orientación parental y cultura de paz dirigidos a
familias en situación de conflicto, incorporando
componentes específicos sobre manejo no violento
de conflictos, contención emocional en la adoles-
cencia y prevención de conductas violentas;

e) Generen y difundan información estadística des-
agregada sobre hechos de violencia familiar en los
que participen menores de edad y en los que se ha-
yan utilizado armas de fuego, a fin de diseñar polí-
ticas públicas basadas en evidencia que prioricen la
protección de niñas, niños y adolescentes en el ám-
bito doméstico.

Notas

i Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-

ca. (2024). Violencia familiar: Información delictiva y de llamadas

de emergencia 9-1-1. Gobierno de México.

ii Red por los Derechos de la Infancia en México. (2025, 27 de ma-

yo). Violencia con arma de fuego contra infancia y adolescencia en

México (a abril de 2025). REDIM.

iii Ramírez Bautista, N. (2025, 26 de octubre). En Polanco, menor

hiere a su madre de un disparo en la mandíbula. La Jornada.

iv Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. (2025, 27

de octubre). Comunicado sobre la investigación por lesiones con

arma de fuego en agravio de una mujer en la colonia Polanco, Mi-

guel Hidalgo [Boletín de prensa].

v Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

(2020). Lineamientos para la detección, canalización y atención

de niñas, niños y adolescentes en situación de violencia familiar.

SNDIF.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 17 de di-
ciembre de 2025.

Diputada Elizabeth Martínez Álvarez; senadora Gina Gerardina

Campuzano González (rúbricas).

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

DEPENDENCIAS A FORTALECER LA SEGURIDAD Y LOS ME-
CANISMOS DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS DEL PAÍS

Y A REFORZAR LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, SEGURIDAD

Y ATENCIÓN TRAS LOS HECHOS OCURRIDOS EN EL CCH
SUR EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2025, SUSCRITA POR LA DI-
PUTADA ELIZABETH MARTÍNEZ ÁLVAREZ Y LA SENADORA

GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

Las que suscriben, diputada Elizabeth Martínez Álva-
rez y senadora Gina Gerardina Campuzano González,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta respetuosamente a la Secreta-
ría de Seguridad y Protección Ciudadana, a la Secreta-
ría de Educación Pública, a la Secretaría de Salud, al
Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes, y a sus homólogas en las entidades fe-
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derativas, a fortalecer la seguridad y los mecanismos
de protección integral de niñas, niños y adolescentes
en los planteles educativos del país, así como a la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Mé-
xico, a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de
México y a la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico, a reforzar las medidas de prevención, seguridad
y atención tras los hechos ocurridos en el CCH Sur el
22 de septiembre de 2025, al tenor de los siguientes

Considerandos

En México, niñas, niños y adolescentes tienen el dere-
cho constitucional a vivir libres de violencia, a la se-
guridad personal y a un entorno escolar que garantice
su integridad y desarrollo, conforme a los artículos 1o.
y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y al principio del interés superior de la ni-
ñez.

La Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes (LGDNNA) obligan a las autoridades a garan-
tizar espacios educativos seguros, libres de violencia,
armas, discriminación, acoso y cualquier riesgo que
vulnere la vida o el bienestar emocional de estudian-
tes.

La violencia en planteles educativos se ha intensifica-
do en los últimos años y afecta directamente el dere-
cho a la educación segura.

Diversas encuestas nacionales indican:i

• Más del 45 por ciento de adolescentes ha sufrido
violencia escolar (agresiones físicas, amenazas,
acoso, violencia sexual o portación de objetos peli-
grosos).

• En al menos 15 entidades federativas se han re-
gistrado incidentes de ingreso de armas a escuelas
de nivel medio superior.

• La SEP recibe cada año miles de reportes sobre ri-
ñas violentas, amenazas y agresiones contra perso-
nal docente.

La ausencia de controles de acceso, protocolos homo-
géneos, personal capacitado y mecanismos de reac-
ción inmediata ha generado vulnerabilidades sistemá-

ticas en planteles de educación básica y media supe-
rior.

Los centros de educación media superior concentran
mayores riesgos:ii

• La adolescencia media (14–18 años) es una etapa
asociada a conflictos interpersonales intensos, vio-
lencia comunitaria y exposición a armas.

• Planteles masivos como CCH, Preparatorias
UNAM, CONALEP, Bachilleres, CBTIS y prepara-
torias estatales carecen frecuentemente de filtros de
acceso efectivos.

• En instituciones autónomas, los cuerpos de segu-
ridad interna no siempre cuentan con formación en
protección integral de menores de edad.

Esto exige intervención nacional inmediata.

Organismos en salud mental infantil advierten que la
violencia escolar puede generar:iii

• Ansiedad, depresión y estrés postraumático,

• Bajo rendimiento,

• Deserción y ausentismo,

• Erosión del sentido de seguridad y pertenencia es-
colar.

El Estado mexicano tiene la obligación no solo de re-
accionar, sino de prevenir de manera sostenida la ex-
posición de niñas, niños y adolescentes a situaciones
de riesgo letal en escuelas.

En este contexto nacional, el caso ocurrido en el CCH
Sur de la UNAM evidencia la urgencia del problema:iv

• Un alumno ingresó con arma blanca, cubierto con
capucha.

• Asesinó a un estudiante de 16 años.

• Hirió a un trabajador del plantel.

• El plantel fue desalojado y la comunidad quedó
profundamente afectada.
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Este hecho no es aislado: sucesos similares han ocu-
rrido en planteles de bachillerato de al menos 12 esta-
dos del país.

Por tanto, el caso CCH Sur debe servir como punto de
inflexión para exigir acciones nacionales de preven-
ción, seguridad escolar, atención psicológica y protec-
ción integral para estudiantes.

La magnitud del problema demanda:

• Protocolos de acceso uniformes,

• Mecanismos preventivos de revisión consensuada,

• Capacitación profesional del personal de seguri-
dad,

• Sistemas de alerta inmediata,

• Atención psicológica para víctimas directas e in-
directas,

• Cultura de paz y herramientas para la resolución
de conflictos.

La autonomía universitaria no es excusa para omitir la
responsabilidad de proteger la vida e integridad de es-
tudiantes menores de edad inscritos en sus sistemas de
bachillerato.

La seguridad escolar no puede seguir dependiendo de
respuestas aisladas ni de medidas reactivas después de
cada tragedia. Se requiere una política pública articu-
lada, preventiva y con enfoque de derechos, capaz de
anticipar riesgos, proteger a la comunidad escolar y
garantizar que ninguna niña, niño o adolescente pierda
la vida dentro de un plantel educativo por fallas insti-
tucionales. El Estado mexicano está obligado a gene-
rar entornos seguros y libres de violencia, y las insti-
tuciones educativas —autónomas o no— deben
asumir plenamente su responsabilidad de salvaguardar
la integridad y el bienestar emocional de quienes con-
fían en ellas para formarse. La vida de millones de es-
tudiantes no admite omisiones ni demoras: fortalecer
la seguridad escolar es una obligación impostergable y
una deuda con la niñez y adolescencia de México.

Por las razones expuestas, y reconociendo la urgencia
de que el Estado mexicano y las instituciones educati-

vas actúen de manera coordinada, preventiva y con en-
foque de derechos para garantizar entornos escolares
seguros, libres de violencia y con mecanismos efica-
ces de prevención, atención y protección integral para
niñas, niños y adolescentes, se somete a consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.– La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a
la Secretaría de Educación Pública, a la Secretaría
de Salud, al Sistema Nacional de Protección Inte-
gral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) y a
sus homólogas en las entidades federativas, para que,
en el ámbito de sus competencias y utilizando los re-
cursos existentes:

a) Fortalezcan los protocolos nacionales de pre-
vención, seguridad y atención en planteles educa-
tivos, incorporando enfoque de derechos de niñas,
niños y adolescentes;

b) Implementen controles de acceso, filtros pre-
ventivos y mecanismos de revisión acordados con
las comunidades escolares;

c) Capaciten a personal docente y administrativo en
detección de riesgos, actuación inmediata y des-
escalamiento de conflictos;

d) Establezcan líneas de apoyo psicológico, aten-
ción en crisis y protocolos de acompañamiento
emocional para la comunidad escolar;

e) Desarrollen campañas nacionales permanentes
de prevención de la violencia, cultura de paz y
convivencia escolar;

f) Homologuen mecanismos de alerta inmediata y
respuesta rápida para incidentes graves en escuelas.

Segundo.– La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad
de México, a la Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad de México y a la Universidad Nacional Au-
tónoma de México, para que:
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a) Refuercen de manera urgente la seguridad y vi-
gilancia en accesos del CCH Sur y demás planteles
de bachillerato de la UNAM;

b) Capaciten al personal de seguridad interna en
protección integral de adolescentes, actuación
inmediata y derechos humanos;

c) Implementen medidas preventivas de revisión
aleatoria de mochilas y filtros de acceso, acorda-
das con la comunidad escolar;

d) Establezcan mecanismos de alerta y denuncia
inmediata, visibles y accesibles para estudiantes,
docentes y trabajadores;

e) Garanticen atención psicológica y acompaña-
miento integral para la comunidad académica
afectada por los hechos del 22 de septiembre de
2025;

f) Fortalezcan programas de cultura de paz, me-
diación y prevención de violencia en los planteles
de la UNAM.

Notas

i Secretaría de Educación Pública. (2021). Informe de resultados

del Programa Nacional de Convivencia Escolar. SEP.

ii World Health Organization. (2014). Health for the world’s ado-

lescents: A second chance in the second decade. WHO.

iii United Nations Educational, Scientific and Cultural Organiza-

tion. (2017). School violence and bullying: Global status report.

UNESCO.

iv El País. (2025, 22 de septiembre). Un estudiante es asesinado

con una navaja por otro alumno en el CCH Sur de Ciudad de Mé-

xico. El País.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 17 de di-
ciembre de 2025.

Diputada Elizabeth Martínez Álvarez; senadora Gina Gerardina

Campuzano González (rúbricas).

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

DEPENDENCIAS A REFORZAR LA REGULACIÓN, SUPERVI-
SIÓN Y PROTOCOLOS DE CONSENTIMIENTO EN PROCEDI-
MIENTOS MÉDICOS Y ESTÉTICOS REALIZADOS A NIÑAS, NI-
ÑOS Y ADOLESCENTES, ASÍ COMO A FORTALECER LA

ATENCIÓN A LA SALUD MENTAL DE ESTE GRUPO ETARIO,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELIZABETH MARTÍNEZ ÁL-
VAREZ Y LA SENADORA GERARDINA CAMPUZANO GON-
ZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Las que suscriben, diputada Elizabeth Martínez Álva-
rez y senadora Gina Gerardina Campuzano González,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta respetuosamente a la Secreta-
ría de Salud, a la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), al Sistema Nacio-
nal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes (SIPINNA) y a las Secretarías de Salud de las
entidades federativas, a reforzar la regulación, supervi-
sión y protocolos de consentimiento en procedimientos
médicos y estéticos realizados a niñas, niños y adoles-
centes, así como a fortalecer la atención a la salud men-
tal de este grupo etario, al tenor de los siguientes

Considerandos

En México, niñas, niños y adolescentes tienen derecho
a la protección de su salud física y mental, a la inte-
gridad personal y a un trato digno, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, que
reconocen el interés superior de la niñez como princi-
pio rector de todas las decisiones y actuaciones que les
conciernen.

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes (LGDNNA) establece, en sus artículos
6, 13, 47 y 50, la obligación del Estado de garantizar
la protección integral de este grupo de población, in-
cluyendo su derecho a la salud, a la integridad perso-
nal y a no ser sometidos a procedimientos médicos o
intervenciones que no respondan a su interés superior,
ni a presiones derivadas de estereotipos de belleza,
discriminación o violencia simbólica.
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A nivel internacional, la International Society of Aes-

thetic Plastic Surgery (ISAPS) ha documentado un in-
cremento sostenido en el número de procedimientos
estéticos en el mundo, con un aumento superior al 30
por ciento en los últimos años, y una preocupante pe-
netración en cohortes cada vez más jóvenes. En este
contexto, México se ubica entre los primeros países a
nivel global en cirugías estéticas, y llegó a ocupar el
octavo lugar mundial en cirugías de aumento de busto
en menores de 18 años, de acuerdo con datos de la
ISAPS citados por medios nacionales. Ello evidencia
la urgencia de revisar y cerrar vacíos legales y regula-
torios en materia de procedimientos estéticos en per-
sonas menores de edad.i

La comunidad científica y organismos especializados
han señalado que la cirugía estética en infancias y ado-
lescencias debe considerarse un problema de salud pú-
blica, en tanto se cruza con la presión social, los man-
datos de imagen corporal y la salud mental de las y los
adolescentes. Estudios sobre adolescentes e imagen
corporal advierten que la comparación constante con
modelos de belleza irreales puede detonar insatisfac-
ción corporal, trastornos de la conducta alimentaria y
decisiones de riesgo, como someterse a cirugías estéti-
cas sin la madurez suficiente ni acompañamiento ade-
cuado.ii

En el plano de la regulación sanitaria, la Cofepris ha
llevado a cabo diversos operativos para clausurar clí-
nicas clandestinas o irregulares de cirugía estética, al
detectar establecimientos que operan sin licencia sani-
taria, sin personal certificado o en condiciones de ries-
go para la vida y la salud de las personas. El propio or-
ganismo ha llamado a la población a denunciar este
tipo de establecimientos por representar un peligro
grave, tanto para personas adultas como para menores
de edad.iii

En respuesta a esta problemática y a casos recientes de
alto impacto, en el Congreso de la Unión hemos co-
menzado a presentar propuestas conocidas como “Ley
Nicole”, que buscan prohibir o restringir la realización
de procedimientos estéticos con fines meramente cos-
méticos en menores de edad, regular su publicidad y re-
forzar los requisitos de certificación y autorización de
clínicas y profesionales de la salud que los practican.

En este contexto nacional, el pasado 20 de septiembre
de 2025, en la ciudad de Durango, falleció la adoles-

cente Paloma Nicole Arellano Escobedo, de 14 años
de edad, tras complicaciones derivadas de una cirugía
estética de implantes mamarios realizada el 12 de sep-
tiembre en una clínica privada. Diversas investigacio-
nes periodísticas y declaraciones del padre de la menor
han señalado que el procedimiento se llevó a cabo sin
su conocimiento ni consentimiento, y bajo presuntas
irregularidades médicas y administrativas.iv

La Fiscalía del Estado de Durango ha informado sobre
la detención de la madre y del médico que practicó la
cirugía, así como de la investigación por posibles deli-
tos de omisión de cuidado, falsificación de documen-
tos, usurpación de profesión y eventual responsabili-
dad penal por la muerte de la adolescente. 

Este caso ha sido señalado por organizaciones y co-
lectivas como un ejemplo extremo de “violencia esté-
tica”, es decir, de presiones sociales y prácticas médi-
cas que colocan a niñas y adolescentes frente a
estándares de belleza que ponen en riesgo su vida.

Este lamentable suceso no es un hecho aislado, sino la
expresión de una problemática más amplia donde con-
vergen: la normalización de cirugías estéticas a edades
cada vez más tempranas, la existencia de clínicas irre-
gulares, la falta de protocolos claros de consentimien-
to informado para menores de edad, la débil supervi-
sión sanitaria y la ausencia de acompañamiento
psicológico adecuado para niñas, niños y adolescentes
sometidos a intensa presión social en torno a su apa-
riencia.

Resulta indispensable reforzar los marcos regulatorios
y los mecanismos de supervisión para garantizar que
no se realicen procedimientos estéticos invasivos de
carácter meramente cosmético en niñas, niños o
adolescentes, aun cuando éstos manifiesten su volun-
tad de someterse a ellos, pues su consentimiento no
puede considerarse válido ni suficiente frente al prin-
cipio del interés superior de la niñez. Tratándose ex-
clusivamente de procedimientos médicamente nece-
sarios, éstos deben realizarse únicamente con
indicación clínica justificada, por profesionales certifi-
cados, en establecimientos con licencia sanitaria vi-
gente y con el consentimiento informado de quienes
ejerzan la patria potestad o tutela, previa valoración in-
tegral de la salud física y mental de la persona menor
de edad.
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De igual manera, es necesario fortalecer la atención a
la salud mental de niñas, niños y adolescentes, incor-
porando campañas de información, prevención de
trastornos de la imagen corporal, promoción de la au-
toestima y acompañamiento psicoemocional, tanto en
el sistema de salud como en el ámbito escolar y co-
munitario. Trastornos como el trastorno dismórfico
corporal se manifiestan como una preocupación exce-
siva por la apariencia física, asociada a distorsiones de
la imagen corporal que generan sufrimiento significa-
tivo y pueden conducir a la búsqueda de intervencio-
nes estéticas innecesarias o de alto riesgo.

Por las razones expuestas, y reconociendo la obliga-
ción del Estado mexicano de proteger la vida, la salud,
la integridad personal y el desarrollo pleno de niñas,
niños y adolescentes, se somete a consideración de es-
ta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Salud, a la Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), al Sistema
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes (SIPINNA) y a las Secretarías de Salud
de las entidades federativas, para que, en el ámbito de
sus respectivas competencias y utilizando los recursos
existentes:

a) Refuercen la supervisión, regulación y control
sanitario de los procedimientos estéticos y cirugías
plásticas practicados en personas menores de 18
años, prohibiendo los procedimientos estéticos
invasivos de carácter meramente cosmético y
permitiendo únicamente aquellos que sean estricta-
mente necesarios por razones médicas debidamente
justificadas, realizados en establecimientos con li-
cencia sanitaria vigente y por personal médico cer-
tificado;

b) Implementen campañas de sensibilización y
educación en salud mental, autoestima e imagen
corporal dirigidas a niñas, niños y adolescentes, así
como a madres, padres y personas cuidadoras, a fin
de prevenir que la presión social, los estereotipos de
belleza y la violencia estética los lleven a someter-
se o permitir que se sometan a procedimientos esté-
ticos innecesarios o de alto riesgo;

c) Establezcan con claridad que las niñas, niños y
adolescentes no pueden prestar un consenti-
miento válido para procedimientos estéticos in-
vasivos de carácter meramente cosmético, por lo
que dichos procedimientos deben prohibirse en per-
sonas menores de 18 años; y que, tratándose exclu-
sivamente de procedimientos médicamente necesa-
rios, se fortalezcan y armonicen los protocolos de
consentimiento informado y acompañamiento fami-
liar, de modo que solo puedan realizarse con indi-
cación clínica justificada, con el consentimiento
pleno, libre e informado de quienes ejerzan la patria
potestad o tutela legal y con una valoración integral
de su estado de salud física y mental;

d) Promuevan la capacitación obligatoria del perso-
nal médico, de enfermería y administrativo en el
respeto de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes, con énfasis en el interés superior de la niñez,
la prevención de la violencia estética y la detección
de posibles señales de presión, coacción o vulnera-
bilidad emocional en las y los pacientes menores de
edad; y

e) Evalúen la pertinencia de proponer, en el ámbito
de sus atribuciones, adecuaciones normativas y ad-
ministrativas que fortalezcan la protección de niñas,
niños y adolescentes frente a procedimientos estéti-
cos, e informen a esta soberanía sobre las acciones
realizadas en materia de supervisión sanitaria, regu-
lación y prevención de riesgos asociados a cirugías
estéticas en menores de edad.

Notas

i International Society of Aesthetic Plastic Surgery. (2023). ISAPS

international survey on aesthetic/cosmetic procedures performed

in 2022 [Informe]. ISAPS. Recuperado de

https://www.isaps.org/discover/about-isaps/global-statistics/

ii Mironica, A., Tudoran, R., Pui, L. C., & Dumitrascu, D. P.

(2024). Social media influence on body image and cosmetic sur-

gery considerations: A systematic review. International Journal of

Environmental Research and Public Health, 21(3), 1–17.

iii Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

(2022, 13 de agosto). En operativos simultáneos, Cofepris clausu-

ra clínicas clandestinas de cirugía estética [Comunicado de pren-

sa]. Gobierno de México. Recuperado de https://www.gob.mx/co-

fepris
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iv Flores, J. (2025, 23 de septiembre). Muere adolescente tras ci-

rugía estética clandestina; padre acusa que no autorizó el proce-

dimiento. El Siglo de Durango. Recuperado de https://www.elsi-

glodedurango.com.mx/

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 17 de di-
ciembre de 2025.

Diputada Elizabeth Martínez Álvarez; senadora Gina Gerardina

Campuzano González (rúbricas).

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

DEPENDENCIAS A FORTALECER A NIVEL NACIONAL LA PRE-
VENCIÓN, LA INVESTIGACIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNE-
RO Y LA ATENCIÓN INTEGRAL EN LOS CASOS DE FEMINICI-
DIO DE NIÑAS Y ADOLESCENTES,  ASÍ COMO AL GOBIERNO

DEL ESTADO DE SONORA Y A LA FISCALÍA GENERAL DE

JUSTICIA DE DICHA ENTIDAD, A GARANTIZAR LA INVESTI-
GACIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, LA ATENCIÓN IN-
TEGRAL, LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y LAS MEDIDAS DE

NO REPETICIÓN EN EL CASO DE LA ADOLESCENTE L. M. L.
B. (LEYLA MONTSERRAT), VÍCTIMA DE FEMINICIDIO EN

EL EJIDO EL DESIERTO, MUNICIPIO DE GENERAL PLUTAR-
CO ELÍAS CALLES (SONOYTA), SONORA, SUSCRITA POR

LA DIPUTADA ELIZABETH MARTÍNEZ ÁLVAREZ Y LA SE-
NADORA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PAN

Las que suscriben, diputada Elizabeth Martínez Álvarez
y senadora Gina Gerardina Campuzano González, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Gobernación, a la Secretaría de Seguridad y Protección

Ciudadana, a la Comisión Nacional para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim), a
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV),
al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia (SNDIF), al Sistema Nacional de Protección Inte-
gral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) y a sus
homólogas en las entidades federativas, a fortalecer a
nivel nacional la prevención, la investigación con pers-
pectiva de género y la atención integral en los casos de
feminicidio de niñas y adolescentes; así como al go-
bierno del estado de Sonora y a la Fiscalía General de
Justicia del Estado de Sonora, a garantizar la investiga-
ción con perspectiva de género, la atención integral, la
reparación del daño y las medidas de no repetición en el
caso de la adolescente L. M. L. B. (“Leyla Montserrat”),
víctima de feminicidio en el ejido El Desierto, munici-
pio de General Plutarco Elías Calles (Sonoyta), Sonora,
al tenor de los siguientes

Considerandos

En México, el Estado tiene la obligación constitucio-
nal de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de todas las personas, conforme al
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, bajo los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad,
así como el deber de prevenir, investigar, sancionar y
reparar las violaciones a derechos humanos.

El artículo 4o. constitucional reconoce el derecho hu-
mano a la protección de la salud, a la protección de
la familia y a una vida libre de violencia. La Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia establece la obligación de las autoridades de
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia
contra las mujeres, incluyendo la violencia feminici-
da, con perspectiva de género, debida diligencia re-
forzada y medidas de reparación integral.

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes (LGDNNA) impone a todas las autori-
dades la obligación de garantizar el interés superior
de la niñez, la protección de la vida, la integridad per-
sonal y el desarrollo pleno de niñas, niños y adoles-
centes, así como la reserva de identidad y la prohibi-
ción de cualquier forma de revictimización, tanto para
víctimas directas como para adolescentes sujetas a
proceso, asegurando un trato acorde con su condición
de personas en desarrollo.
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La Ley General de Víctimas reconoce el derecho de
las víctimas y víctimas indirectas a recibir atención
integral, gratuita y continua, que incluya medidas de
ayuda inmediata, atención médica y psicológica, ase-
soría jurídica, apoyo económico de emergencia y me-
canismos efectivos de reparación integral del daño,
así como garantías de no repetición.

La Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia
Penal para Adolescentes establece que el proceso pe-
nal de las personas adolescentes debe desarrollarse
respetando la presunción de inocencia, el debido
proceso, la proporcionalidad de las medidas y el ca-
rácter de último recurso y por el menor tiempo po-
sible del internamiento, en congruencia con la Con-
vención sobre los Derechos del Niño y las Reglas de
Beijing.

A nivel nacional, los registros oficiales de incidencia
delictiva señalan, año con año, la existencia de cientos
de casos de feminicidio en el país, entre cuyas vícti-
mas se encuentran niñas y adolescentes menores de
18 años. Organismos nacionales e internacionales han
documentado patrones de violencia extrema, desapari-
ción, explotación y feminicidio que afectan de manera
específica a niñas y adolescentes, particularmente en
contextos de pobreza, marginación territorial, presen-
cia del crimen organizado y fallas estructurales en los
sistemas de protección y de justicia.i

La violencia feminicida contra niñas y adolescentes se
presenta con frecuencia asociada a otros delitos y vio-
lencias previas: desaparición, violencia sexual, tra-
ta, violencia familiar, entre otras. Diversos informes
han señalado deficiencias en la investigación con pers-
pectiva de género, omisiones en la aplicación de los
protocolos de actuación, insuficiencia en la atención
psicosocial a las familias y retrasos en la reparación
integral del daño, lo que profundiza el dolor de las víc-
timas indirectas y envía un mensaje de impunidad a la
sociedad.

En este contexto nacional de violencia feminicida, el
caso de la adolescente L. M. L. B. (identificada en
medios como “Leyla Monserrat”), ocurrido en el
ejido El Desierto, municipio de General Plutarco
Elías Calles (Sonoyta), Sonora, ha conmocionado a
la opinión pública y ha visibilizado con crudeza la vul-
nerabilidad que enfrentan las adolescentes en diversas
regiones del país.ii

De acuerdo con información pública difundida por la
autoridad ministerial y por medios de referencia, los
hechos habrían ocurrido el 25 de septiembre de
2025; el 1 de octubre de 2025 fue localizado el cuer-
po de la víctima en inmediaciones del ejido El Des-
ierto; y el 10 de octubre de 2025 la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de Sonora (FGJES)
informó sobre el esclarecimiento del caso y la deten-
ción de dos adolescentes de 13 y 15 años por su pro-
bable participación, señalando como causa de muer-
te la asfixia mecánica, y calificando los hechos
como feminicidio.iii

Este caso, además de su profunda tragedia humana,
pone de relieve la necesidad de que la investigación se
realice con perspectiva de género, enfoque de dere-
chos de la niñez y máxima diligencia, garantizando
la preservación de la cadena de custodia, la solidez de
los dictámenes periciales, la protección de datos per-
sonales, la reserva de identidad de todas las personas
menores de edad involucradas y la prohibición absolu-
ta de su exposición mediática.

La respuesta institucional frente a feminicidios de ni-
ñas y adolescentes no se agota en la detención de pro-
bables responsables: debe incluir el acompañamiento
integral a las víctimas indirectas —en este caso, la
familia de Leyla— a través de la Comisión Ejecutiva
Estatal de Atención a Víctimas (CEEAV), el Siste-
ma DIF Sonora, el SIPINNA estatal y las instancias
municipales competentes, proporcionando atención
psicológica y tanatológica, asesoría jurídica, apoyos
económicos de emergencia y medidas de reparación
integral del daño, en coordinación, cuando correspon-
da, con la Comisión Ejecutiva de Atención a Vícti-
mas (CEAV) y la Conavim.iv

Casos como el de Leyla se inscriben en una proble-
mática nacional de feminicidios y violencia femini-
cida que exige una respuesta articulada entre la Fede-
ración y las entidades federativas. No basta con la
indignación pública: es indispensable fortalecer los
protocolos nacionales de investigación con perspec-
tiva de género, la coordinación entre fiscalías, co-
misiones de búsqueda, comisiones de atención a
víctimas, DIF y SIPINNA, así como las políticas de
prevención, detección de riesgos, protección tem-
prana y medidas de no repetición, con especial én-
fasis en niñas y adolescentes.
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Por las razones expuestas, y reconociendo que el fe-
minicidio de niñas y adolescentes es una crisis de de-
rechos humanos de alcance nacional, al tiempo que
el caso de Leyla Monserrat en Sonoyta, Sonora, exi-
ge una respuesta diligente, coordinada y ejemplar de
las autoridades competentes, se somete a considera-
ción de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.– La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Gobernación, a la Secretaría de Se-
guridad y Protección Ciudadana, a la Comisión
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres (Conavim), a la Comisión Eje-
cutiva de Atención a Víctimas (CEAV), al Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
(SNDIF), al Sistema Nacional de Protección Inte-
gral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), así
como a sus homólogas en las entidades federativas,
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias
y utilizando los recursos existentes:

a) Fortalezcan los protocolos nacionales y locales
de prevención, investigación, atención y repara-
ción en casos de feminicidio de niñas y adoles-
centes, garantizando la incorporación efectiva de la
perspectiva de género y del interés superior de la ni-
ñez en todas las etapas del proceso;

b) Refuercen la coordinación entre fiscalías, co-
misiones de búsqueda de personas, comisiones
de atención a víctimas, sistemas DIF, SIPINNA y
autoridades de seguridad pública, a fin de asegu-
rar una respuesta inmediata y articulada ante repor-
tes de desaparición, violencia sexual y violencia fe-
minicida contra niñas y adolescentes;

c) Garanticen la atención integral, gratuita y
continua a las víctimas indirectas de feminicidio
de niñas y adolescentes, incluyendo atención psico-
lógica y tanatológica, asesoría jurídica, apoyos para
gastos inmediatos y medidas de reparación integral
del daño, conforme a la Ley General de Víctimas y
a la normativa aplicable;

d) Refuercen las campañas nacionales de pre-
vención de la violencia feminicida y de las vio-
lencias contra niñas y adolescentes, incluyendo

mensajes específicos sobre desaparición, violencia
sexual, uso responsable de redes sociales, rutas de
denuncia y servicios de apoyo disponibles;

e) Aseguren la protección de datos personales y
la reserva de identidad de niñas, niños y adoles-
centes involucrados en casos de feminicidio, des-
aparición o violencia grave, evitando filtraciones de
información sensible y promoviendo lineamientos
claros para los medios de comunicación en materia
de dignidad, memoria y no revictimización.

Segundo.– La Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Go-
bierno del Estado de Sonora y a la Fiscalía General
de Justicia del Estado de Sonora (FGJES), para que,
en el marco de sus atribuciones y en coordinación con
la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Vícti-
mas (CEEAV), el Sistema DIF Sonora, el SIPINNA
estatal, el Instituto Sonorense de las Mujeres y,
cuando corresponda, con la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas (CEAV) y la Conavim, garanti-
cen en el caso de la adolescente L. M. L. B. (“Leyla
Monserrat”):

a) Una investigación pronta, exhaustiva y con
perspectiva de género, asegurando la preservación
de la cadena de custodia, la debida fundamentación
pericial, la identificación de todas las posibles res-
ponsabilidades y la prohibición de cualquier prácti-
ca de revictimización;

b) La protección estricta de datos personales y la
reserva de identidad de todas las personas meno-
res de edad involucradas, evitando filtraciones, ex-
posición mediática o difusión de imágenes contra-
rias a la legislación aplicable;

c) La atención integral, gratuita y continua a las
víctimas indirectas (familiares), que incluya aten-
ción psicológica y tanatológica especializada, ase-
soría jurídica, apoyos para gastos inmediatos y la
tramitación de las medidas de reparación integral
del daño en los términos de la Ley General de Víc-
timas y de la normativa estatal;

d) El respeto al interés superior de la niñez y al
debido proceso de las personas adolescentes su-
jetas al Sistema Integral de Justicia Penal para
Adolescentes, aplicando medidas proporcionales y
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privilegiando respuestas socioeducativas, conside-
rando el internamiento solo como último recurso y
por el menor tiempo posible, conforme a la ley;

e) El diseño, implementación y fortalecimiento
de acciones de prevención y de no repetición en
el municipio de General Plutarco Elías Calles (So-
noyta) y zonas aledañas, con participación de auto-
ridades municipales, educativas, comunitarias y or-
ganizaciones de la sociedad civil, orientadas a la
protección de niñas y adolescentes frente a la vio-
lencia feminicida.

Asimismo, se solicita que la Fiscalía General de Jus-
ticia del Estado de Sonora y el Gobierno del Estado
de Sonora informen a esta Soberanía, en un plazo ra-
zonable y respetando la confidencialidad de la infor-
mación sensible, sobre los avances en la investigación,
la atención a víctimas y la implementación de medidas
de no repetición relacionadas con el caso de L. M. L.
B. (“Leyla Monserrat”).

Notas

i Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-

ca. (2024). Información sobre violencia contra las mujeres (inci-

dencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1). Gobierno de

México.

ii Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora. (2025, 10 de

octubre). Versión pública sobre la investigación del feminicidio de

una adolescente en el ejido El Desierto, municipio de General Plu-

tarco Elías Calles (Sonoyta). Fiscalía General de Justicia del Esta-

do de Sonora.

iii Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora. (2025, 10 de

octubre). Comunicado sobre el esclarecimiento del feminicidio de

una adolescente en el ejido El Desierto, municipio de General Plu-

tarco Elías Calles. Autor.

iv Congreso de la Unión. (2013). Ley General de Víctimas. Diario

Oficial de la Federación, 9 de enero de 2013.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 17 de di-
ciembre de 2025.

Diputada Elizabeth Martínez Álvarez; senadora Gina Gerardina

Campuzano González (rúbricas).

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

DEPENDENCIAS A FORTALECER LAS ACCIONES DE PREVEN-
CIÓN, ATENCIÓN, DETECCIÓN OPORTUNA Y PROMOCIÓN DE

LA SALUD MENTAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASÍ

COMO A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE

AGUASCALIENTES, AL DIF ESTATAL Y A LAS AUTORIDA-
DES EDUCATIVAS LOCALES, A REFORZAR LAS ACCIONES

ESPECÍFICAS EN LA MATERIA, SUSCRITA POR LA DIPUTADA

ELIZABETH MARTÍNEZ ÁLVAREZ Y LA SENADORA GERAR-
DINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PAN

Las que suscriben, diputada Elizabeth Martínez Álva-
rez y senadora Gina Gerardina Campuzano González,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, someten a considera-
ción de esta soberanía la siguiente proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud, a la Secretaría de Edu-
cación Pública, al Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia (SNDIF), al Sistema
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes (SIPINNA), y a sus homólogas en las
entidades federativas, a fortalecer las acciones de pre-
vención, atención, detección oportuna y promoción
de la salud mental de niñas, niños y adolescentes, así
como a la Secretaría de Salud del Estado de Aguasca-
lientes, al Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia (DIF) estatal y a las autoridades educativas lo-
cales, a reforzar las acciones específicas en la materia,
al tenor de los siguientes

Considerandos

En México, niñas, niños y adolescentes tienen derecho
a la salud física y mental, a la integridad personal y al
desarrollo pleno, de acuerdo con los artículos 1o. y 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y con lo establecido en la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
(LGDNNA). El interés superior de la niñez exige que
todas las autoridades prioricen acciones que garanti-
cen su bienestar emocional, prevengan el sufrimiento
psíquico y reduzcan los factores de riesgo que deterio-
ran su salud mental.
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La LGDNNA, en sus artículos 6, 13, 47 y 50, estable-
ce la obligación del Estado de asegurar la protección
integral de niñas, niños y adolescentes, incluyendo su
derecho a la salud, a la integridad personal, al desarro-
llo emocional y a vivir libres de cualquier forma de
violencia, negligencia o trato que afecte su bienestar
psíquico.

En los últimos años, diversas fuentes oficiales han
alertado que la salud mental de niñas, niños y adoles-
centes enfrenta una crisis creciente a nivel nacional.
La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut)
ha señalado que una proporción significativa de niñas,
niños y adolescentes presenta síntomas de ansiedad,
depresión y dificultades emocionales que afectan su
funcionamiento diario y su rendimiento escolar.i

Por su parte, cifras del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (INEGI) indican que el suicidio se ubi-
ca entre las primeras causas de muerte en la población
de 15 a 24 años, y que la tasa de suicidio en adoles-
centes de 15 a 19 años ha mostrado un incremento pre-
ocupante en la última década. Estos datos confirman
que los problemas de salud mental en edades tempra-
nas se han convertido en un desafío urgente de salud
pública.ii

Organismos internacionales como la Organización
Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Pan-
americana de la Salud (OPS) han señalado que al me-
nos uno de cada siete adolescentes en el mundo pre-
senta algún problema de salud mental, y que la
mayoría de estos casos no recibe atención oportuna.
Han advertido, además, que por cada dólar invertido
en la atención temprana de la salud mental se pueden
ahorrar hasta cuatro dólares en costos posteriores de
atención médica, social y judicial, lo que convierte a la
prevención en una política costo–efectiva y social-
mente transformadora.iii

En el caso de México, la brecha entre necesidad y
atención es evidente: el número de especialistas en
psiquiatría infantil, psicología clínica y servicios co-
munitarios resulta claramente insuficiente para la po-
blación menor de 18 años. En muchos municipios no
se cuenta con servicios especializados y las escuelas
reportan una creciente demanda de apoyo psicológico
ante casos de ansiedad, depresión, autolesiones, acoso
escolar, consumo de sustancias y violencia familiar.iv

La evidencia nacional e internacional muestra que las
experiencias adversas en la infancia —como violencia
familiar, abuso sexual, negligencia, abandono, pobre-
za extrema o exposición a violencia comunitaria— in-
crementan el riesgo de desarrollar trastornos mentales,
ideación suicida, consumo problemático de sustancias
y deserción escolar. Por ello, la salud mental infan-
to–juvenil no puede entenderse solo como un tema clí-
nico, sino como un eje transversal de protección de de-
rechos.

En este contexto nacional, la situación observada en el
estado de Aguascalientes ilustra con claridad la grave-
dad del problema. De acuerdo con información del
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguasca-
lientes (ISSEA), más de 20 mil niñas, niños y adoles-
centes reciben atención por algún trastorno mental,
siendo la ansiedad y la depresión los padecimientos
más frecuentes.v

Asimismo, el embarazo adolescente se ha convertido
en un factor adicional de riesgo psicosocial. Según la
Estadística de Nacimientos Registrados 2024 del IN-
EGI, Aguascalientes reportó una tasa de fecundidad
adolescente superior a la media nacional y al menos
340 nacimientos de madres entre 13 y 17 años, de los
cuales, en siete de cada diez casos, el padre era mayor
de edad. Esta realidad conlleva implicaciones profun-
das en la salud mental, el proyecto de vida y la perma-
nencia escolar de las adolescentes.vi

El estado cuenta con esfuerzos relevantes, como el
Centro de Paidopsiquiatría y la unidad de atención psi-
cológica “Cielo Claro”; sin embargo, los propios re-
portes de las autoridades locales reconocen que los re-
cursos humanos y materiales son insuficientes frente a
la creciente demanda, lo que evidencia la necesidad de
fortalecer la capacidad institucional y de articular una
estrategia integral que coloque a la salud mental de la
niñez y la adolescencia como prioridad.vii

La Organización Mundial de la Salud ha enfatizado
que no hay salud sin salud mental, y que la falta de
atención temprana en niñas, niños y adolescentes im-
pacta negativamente en el desempeño escolar, la con-
vivencia familiar, la inserción social y el desarrollo
económico de los países. No atender de manera opor-
tuna la salud mental de las nuevas generaciones signi-
fica perpetuar ciclos de violencia, exclusión, pobreza y
sufrimiento psíquico.viii
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Por las razones expuestas, y reconociendo que la salud
mental de niñas, niños y adolescentes es una proble-
mática de alcance nacional, resulta indispensable que
el Estado mexicano fortalezca de manera coordinada
las acciones de prevención, detección temprana, aten-
ción psicológica, acompañamiento familiar y promo-
ción del bienestar emocional, en estrecha colaboración
entre el sector salud, el sistema educativo, los sistemas
DIF y las instancias de protección integral de dere-
chos, se somete a consideración de esta soberanía el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único.– La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Salud, a la Secretaría de Educación Pública, al
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia (SNDIF), al Sistema Nacional de Protección In-
tegral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), así
como a sus homólogas en las entidades federativas,
para que, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias:

a) Reconozcan la salud mental de niñas, niños y
adolescentes como una prioridad nacional y for-
talezcan los programas de prevención, detección
temprana, atención psicológica y acompaña-
miento emocional dirigidos a este grupo de po-
blación;

b) Amplíen la cobertura y capacidad de los servi-
cios de salud mental, garantizando atención gratui-
ta, accesible y con personal especializado en todos
los municipios, con énfasis en unidades de primer
nivel, centros comunitarios y servicios vinculados
al sistema educativo;

c) Incorporen de manera sistemática programas de
educación socioemocional en los planteles de edu-
cación básica y media superior, brindando capacita-
ción en primeros auxilios psicológicos y detección
de señales de alerta a docentes, directivos y perso-
nal educativo;

d) Implementen estrategias específicas de apoyo
emocional para madres adolescentes y para niñas,
niños y adolescentes en situación de violencia,
abandono, embarazo, consumo de sustancias o
cualquier condición de riesgo psicosocial, asegu-

rando su permanencia escolar y su acceso a redes de
acompañamiento psicosocial;

e) Promuevan campañas permanentes de sensibili-
zación y prevención, orientadas a eliminar el estig-
ma asociado a la salud mental, fomentar la búsque-
da de ayuda profesional oportuna y difundir los
servicios disponibles para niñas, niños, adolescen-
tes y sus familias.

Asimismo, se exhorta respetuosamente a la Secreta-
ría de Salud del Estado de Aguascalientes, al Siste-
ma para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)
estatal y a las autoridades educativas locales, para
que, en el marco de sus competencias y con los re-
cursos existentes:

f) Refuercen las acciones específicas de prevención,
atención y promoción de la salud mental de niñas,
niños y adolescentes en la entidad, ampliando la ca-
pacidad de servicios como el Centro de Paidopsi-
quiatría y la unidad “Cielo Claro”, fortaleciendo la
coordinación con escuelas, DIF municipales y siste-
mas de protección de derechos, e informen pública-
mente sobre los avances y resultados de dichas ac-
ciones.

Notas

i Instituto Nacional de Salud Pública. (2022). Encuesta Nacional

de Salud y Nutrición 2022: Resultados de salud mental en niñas,

niños y adolescentes. INSP.

ii Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2023). Estadísti-

cas de mortalidad: Defunciones por causas seleccionadas, inclui-

do el suicidio. INEGI.

iii Organización Mundial de la Salud. (2021). Adolescent mental

health. OMS.

iv Secretaría de Salud. (2019). Programa de Acción Específico:

Salud Mental 2019–2024. Dirección General de Servicios de Sa-

lud Mental.

v Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes.

(2024). Informe anual de atención en salud mental de niñas, niños

y adolescentes. ISSEA.

vi Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2025). Estadísti-

ca de nacimientos registrados 2024: Aguascalientes. INEGI.
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vii Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes.

(2024). Informe de acciones en salud mental infantil y adolescen-

te 2023–2024. ISSEA.

viii Organización Mundial de la Salud. (2022). World mental he-

alth report: Transforming mental health for all. OMS.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 17 de di-
ciembre de 2025.

Diputada Elizabeth Martínez Álvarez; senadora Gina Gerardina

Campuzano González (rúbricas).

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

DEPENDENCIAS A FORTALECER LA ATENCIÓN DE LA SALUD

MENTAL DE ADOLESCENTES EN INSTITUCIONES EDUCATI-
VAS Y A CREAR REDES DE APOYO PREVENTIVO PARA NIÑAS

Y NIÑOS QUE EVITEN LA REPRODUCCIÓN DE CONDUCTAS

DE ACOSO ESCOLAR, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELIZA-
BETH MARTÍNEZ ÁLVAREZ Y LA SENADORA GERARDINA

CAMPUZANO GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN

Las que suscriben, diputada Elizabeth Martínez Álva-
rez y senadora Gina Gerardina Campuzano González,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta respetuosamente a la Secreta-
ría de Educación Pública (SEP), a la Secretaría de Sa-
lud (SSA), al Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia (SNDIF), al Sistema Nacional
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes

(SIPINNA), al Consejo Nacional de Salud Mental
(CONASAMA), al Instituto Nacional de Psiquiatría
“Ramón de la Fuente Muñiz” (INPRFM), a la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), así
como a las autoridades educativas y de salud de las en-
tidades federativas y de la Ciudad de México, a forta-
lecer la atención de la salud mental de adolescentes en
instituciones educativas y a crear redes de apoyo pre-
ventivo para niñas y niños que eviten la reproducción
de conductas de acoso escolar, al tenor de los siguien-
tes

Considerandos

En México, niñas, niños y adolescentes tienen derecho
a vivir libres de violencia y a desarrollarse en entornos
escolares seguros, conforme a los artículos 1o. y 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que obligan al Estado a garantizar la protección
de sus derechos humanos bajo el principio del interés
superior de la niñez. La Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), en sus
artículos 6, 13, 47 y 57, establece la obligación de pre-
venir, atender y erradicar cualquier forma de violencia,
incluido el acoso escolar, el maltrato psicológico y la
violencia entre pares.

La Ley General de Educación y la estrategia de la
Nueva Escuela Mexicana disponen que las autoridades
educativas deben crear y aplicar protocolos de preven-
ción, detección y atención ante casos de acoso escolar,
maltrato y violencia en el entorno escolar, priorizando
la integridad física y emocional del alumnado, así co-
mo la promoción de la convivencia pacífica y el res-
peto a los derechos humanos.

En los últimos años, el acoso escolar, físico, verbal,
psicológico y digital, se ha consolidado como un pro-
blema estructural en el sistema educativo nacional. Di-
versos informes señalan que una proporción significa-
tiva de estudiantes de educación básica y media
superior ha sufrido insultos, golpes, exclusión, humi-
llaciones públicas, difusión de imágenes sin consenti-
miento y hostigamiento en redes sociales, lo que ha
motivado un incremento en las denuncias por bullying
y ciberacoso.

El Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de
la Ciudad de México ha reportado que, de 2019 a
2024, los reportes de acoso escolar crecieron en más
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de 200%, con alta incidencia en planteles de educación
secundaria y media superior, particularmente en alcal-
días como Iztapalapa, Gustavo A. Madero y Álvaro
Obregón, lo que refleja que la violencia entre pares es
un fenómeno persistente y en expansión.i

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE) ha señalado que México se ubi-
ca entre los países con mayor prevalencia de acoso es-
colar en educación básica, registrando cientos de miles
de casos al año, situación que ha generado preocupa-
ción internacional y evidencia la necesidad de reforzar
las políticas públicas integrales de prevención, aten-
ción y reparación.ii

El acoso y el ciberacoso afectan principalmente a ado-
lescentes de entre 12 y 17 años. Encuestas nacionales
refieren que una proporción relevante de estudiantes
ha declarado haber sido víctima de agresiones reitera-
das por parte de compañeros, tanto en el ámbito pre-
sencial como en plataformas digitales, lo que incre-
menta el riesgo de depresión, ansiedad, autolesiones,
intento suicida, deserción escolar y consumo de sus-
tancias.

Cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (INEGI) confirman que el suicidio se encuentra en-
tre las primeras causas de muerte en la población de 15
a 24 años, y que la tasa en adolescentes de 15 a 19
años ha presentado un incremento preocupante en la
última década. La asociación entre acoso escolar, pro-
blemas de salud mental y riesgo suicida está amplia-
mente documentada por organismos nacionales e in-
ternacionales.iii

Organismos especializados en salud mental, como la
Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organi-
zación Panamericana de la Salud (OPS), han advertido
que al menos uno de cada siete adolescentes en el
mundo presenta algún problema de salud mental, y
que la mayoría de estos casos no recibe atención opor-
tuna. Han subrayado que la atención temprana de la
salud mental en niñas, niños y adolescentes es una po-
lítica costo–efectiva que previene daños mayores en la
vida adulta.iv

En el contexto nacional, se han registrado casos de al-
to impacto mediático en distintas entidades federativas
y, de manera particular, en la Ciudad de México, don-
de hechos ocurridos en alcaldías como Iztapalapa y

Tláhuac han revelado omisiones en la aplicación de
protocolos escolares, falta de acompañamiento psico-
lógico efectivo y respuestas tardías de las instituciones
frente a denuncias de acoso, lo que ha derivado en
afectaciones graves a la integridad emocional y física
de adolescentes.v

Las omisiones en la aplicación de los protocolos exis-
tentes, la ausencia o insuficiencia de personal especia-
lizado en psicología y trabajo social en los planteles,
así como la falta de redes de apoyo que articulen a es-
cuelas, familias, sistemas DIF, servicios de salud men-
tal y comisiones de derechos humanos, profundizan
las consecuencias del acoso tanto para las víctimas co-
mo para quienes ejercen la violencia, al no ofrecer
oportunidades reales de prevención, contención, me-
diación y reparación.

La salud mental debe considerarse un derecho huma-
no y un componente central del derecho a la educa-
ción. Atender el acoso escolar únicamente desde la ló-
gica punitiva es insuficiente: se requiere una visión
integral que incluya prevención desde la primera in-
fancia, educación socioemocional, acompañamiento
familiar, intervención oportuna y construcción de en-
tornos protectores dentro y fuera de la escuela.

La creación y fortalecimiento de redes de apoyo esco-
lar, familiar y comunitario —integradas por docentes,
orientadores, psicólogos, trabajadoras y trabajadores
sociales, madres y padres de familia, sistemas DIF y
servicios de salud mental— constituye una herramien-
ta preventiva fundamental para que niñas, niños y ado-
lescentes desarrollen habilidades socioemocionales,
empatía, autocontrol y resolución pacífica de conflic-
tos, reduciendo significativamente el riesgo de acoso,
aislamiento y violencia escolar.

Por las razones expuestas, y reconociendo que la vio-
lencia escolar y la falta de atención a la salud mental
de adolescentes son problemáticas de alcance nacional
que exigen una respuesta coordinada entre el sector
educativo, el sector salud, los sistemas de protección
de derechos y las comunidades escolares, se somete a
consideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.– La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secre-
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taría de Educación Pública (SEP), a la Secretaría de
Salud (SSA), al Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia (SNDIF), al Sistema Nacional
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes
(SIPINNA), al Consejo Nacional de Salud Mental
(Conasama), al Instituto Nacional de Psiquiatría “Ra-
món de la Fuente Muñiz” (INPRFM), a la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), así co-
mo a las autoridades educativas y de salud de las enti-
dades federativas y de la Ciudad de México, para que,
en el ámbito de sus respectivas competencias:

a) Diseñen e implementen programas permanentes de promo-

ción, prevención y atención de la salud mental en escuelas de

educación básica y media superior, con presencia de personal es-

pecializado (psicología, trabajo social, orientación educativa) y

con protocolos actualizados de intervención ante casos de acoso

escolar y ciberacoso.

b) Fortalezcan las redes de apoyo preventivo para niñas, niños y

adolescentes, mediante programas de educación socioemocional,

talleres dirigidos a familias y estrategias comunitarias de acompa-

ñamiento que promuevan la empatía, la inclusión, la no discrimi-

nación y la resolución pacífica de conflictos.

c) Capaciten de manera obligatoria al personal docente, directivo

y de apoyo en primeros auxilios psicológicos, identificación tem-

prana de señales de depresión, ansiedad, ideación suicida o con-

ductas autolesivas, así como en el manejo de crisis dentro del en-

torno escolar y en la canalización oportuna a servicios

especializados.

d) Habiliten y fortalezcan líneas de atención, denuncia y orien-

tación psicológica, en coordinación con el Consejo Ciudadano pa-

ra la Seguridad y Justicia, la Línea de la Vida (800 911 2000), los

sistemas DIF y las instancias locales competentes, garantizando el

anonimato, la protección de las y los denunciantes, el seguimiento

de los casos y la atención inmediata.

e) Realicen campañas nacionales y locales de sensibilización so-

bre salud mental, acoso escolar y ciberacoso, difundidas a través

de medios de comunicación, plataformas digitales y redes escola-

res, con mensajes dirigidos a estudiantes, familias y personal edu-

cativo, orientadas a eliminar el estigma, fomentar la denuncia y

promover la búsqueda de ayuda profesional oportuna.

Notas

i Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de

México. (2025). Datos sobre reportes de acoso escolar

2019–2024. Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la

Ciudad de México.

ii Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.

(2024). Informe sobre bienestar estudiantil y acoso escolar en Mé-

xico [Reporte institucional]. Organización para la Cooperación y el

Desarrollo Económicos.

iii Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2024). Estadísti-

cas de mortalidad: Defunciones registradas por causa y grupo de

edad [Base de datos]. Instituto Nacional de Estadística y Geogra-

fía.

iv Organización Mundial de la Salud. (2022). World mental health

report: Transforming mental health for all. Organización Mundial

de la Salud.

v Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de

México. (2025). Informe sobre acoso escolar y atención institu-

cional en planteles de la Ciudad de México [Reporte institucional].

Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de

México.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 17 de di-
ciembre de 2025.

Diputada Elizabeth Martínez Álvarez; senadora Gina Gerardina

Campuzano González (rúbricas).
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEGOB,
AL INM, A LA SRE Y A LA SSPC A DISEÑAR UN PRO-
GRAMA INTEGRAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PARA

MEXICANOS DEPORTADOS Y EN TRÁNSITO, A CARGO DE LA

DIPUTADA BLANCA LETICIA GUTIÉRREZ GARZA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe diputada Blanca Leticia Gutiérrez
Garza y los diputados federales de Acción Nacional
de la LXVI Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete-
mos a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, mediante el
que se realizan diversos exhortos a los titulares de las
Secretaría de Gobernación, del Instituto Nacional de
Migración, de la Secretaría de Relaciones Exteriores y
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana,
para que, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, diseñen, coordinen e implementen de manera ur-
gente un Programa Integral de Seguridad y Protección
para Mexicanos Deportados y en tránsito, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

El Estado Mexicano tiene la obligación constitucional
de proteger la vida, integridad y seguridad de todas las
personas mexicanas, dentro y fuera del territorio na-
cional, conforme a los artículos 1o, 11, 17 y 20 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como a los tratados internacionales de dere-
chos humanos de los que México es parte.

Derivado de la política migratoria actual, con datos de
la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad
de Personas de Segob, la estadística “dura” sobre de-
portaciones/repatriaciones de connacionales generada
en el Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias
2025 y de acuerdo con lo citado por la propia Presi-
dencia, y algunas organizaciones como Signos Vitales

y el COLEF, a marzo del corriente se habían recibido
19,663 personas deportadas desde Estados Unidos, de
las cuales 15,611 son mexicanas; para abril ya se tenía
registro de 38,757 personas deportadas, de las cuales
33,311 son mexicanas.

Estos datos fueron reiterados por la propia Presidenta
en conferencia de prensa y recogidos por medios como

El Economista y el Observatorio de Política Migrato-

ria del COLEF, que señalan expresamente que la fuen-
te son las estadísticas oficiales de la UPMRIP.

Para junio el subsecretario de Derechos Humanos, Po-
blación y Migración, Arturo Medina, refirió que el
acumulado era de 56,298 personas repatriadas, de to-
das nacionalidades pero siendo la gran mayoría mexi-
canas y de esas, más de 24,000 fueron recibidas en los
centros de atención en la frontera norte.

En tal contexto y de acuerdo con información de orga-
nizaciones civiles, de la misma CNDH, así como de
reportes periodísticos y diversos diagnósticos de segu-
ridad en la frontera norte, se tienen documentado el
creciente riesgo que enfrentan las personas mexicanas
deportadas desde Estados Unidos, quienes al ser entre-
gadas en los puntos fronterizos se encuentran altamen-
te vulnerables a delitos perpetrados por grupos de la
delincuencia organizada, incluidas prácticas de se-
cuestro, extorsión, trata de personas, reclutamiento
forzado e incluso homicidios.

No obstante la operación de programas de recepción y
reintegración, como “México te abraza” y herramien-
tas tipo ConsulApp. De los testimonios de migrantes
y datos de organismos no gubernamentales se confir-
ma que, al pasar los puentes internacionales, muchas
personas son interceptadas por redes criminales que
operan a las afueras de los puntos de revisión y que ac-
túan con total impunidad, aprovechando la falta de
protocolos claros, presencia institucional articulada y
acompañamiento de seguridad.

Lo anterior derivado de la falta de coordinación ope-
racional y estratégica entre la Secretaría de Goberna-
ción (Segob), el Instituto Nacional de Migración
(INM), la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) y
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana
(SSPC), generando una serie de lagunas de actuación
que incrementan el riesgo para nuestros connacionales
deportados, principalmente en ciudades como Nuevo
Laredo, Reynosa, Matamoros, Tijuana, Ciudad Juárez,
y Nogales, consideradas focos rojos por la incidencia
delictiva.

Ahora bien, como ya se mencionó el gobierno federal
señala tener operando diversos instrumentos y progra-
mas de apoyo al retorno —incluyendo los módulos
“Héroes Paisanos”, el Programa de Repatriación Hu-
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mana, y apoyos de emergencia a personas deportadas,
como México te abraza—, sin embargo, por insufi-
ciencia, falta de cobertura, limitada articulación y au-
sencia de enfoque de seguridad inmediata, no se han
logrado garantizar condiciones mínimas de protección
a quienes regresan al país en condición de vulnerabili-
dad extrema.

Es así que la situación descrita constituye un asunto de
seguridad nacional, seguridad interior y derechos hu-
manos, que amerita la adopción de acciones urgentes,
coordinadas y efectivas, para prevenir que más mexi-
canos deportados sean víctimas de la delincuencia or-
ganizada, evitando con ello tragedias humanas que
pueden y deben evitarse.

Por ello, la que suscribe diputada migrante e integran-
tes de la Comisión de Asuntos Migratorios, tenemos a
bien presentar los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del H. Congreso
de la Unión exhorta, de manera respetuosa pero enér-
gica, a la persona Titular de la Secretaría de Goberna-
ción, al del Instituto Nacional de Migración, de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores y de la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana, para que, en el
ámbito de sus respectivas competencias, diseñen, co-
ordinen e implementen de manera urgente un Progra-
ma Integral de Seguridad y Protección para Mexicanos
Deportados y en tránsito, que incluya vigilancia per-
manente, acompañamiento seguro, protocolos de re-
cepción inmediata y mecanismos de prevención de de-
litos, particularmente en los puntos fronterizos de
mayor incidencia delictiva.

Segundo. Se exhorta a dichas dependencias a estable-
cer células interinstitucionales operativas, con presen-
cia permanente en los puntos de repatriación, que ga-
ranticen corredores seguros, transporte protegido,
espacios de resguardo temporal y atención prioritaria a
personas en especial situación de riesgo, como muje-
res, niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y per-
sonas con discapacidad.

Tercero. Se solicita a la Secretaría de Gobernación y
al Instituto Nacional de Migración que informen a es-
ta soberanía, en un plazo no mayor a 30 días naturales,
sobre las acciones implementadas, el calendario de

ejecución y los mecanismos de coordinación estable-
cidos con las autoridades locales y federales involu-
cradas.

Cuarto. Se exhorta a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores a fortalecer la coordinación con los consula-
dos de México en Estados Unidos, a fin de garantizar
que las autoridades fronterizas estadounidenses notifi-
quen oportunamente las repatriaciones, permitiendo
articular la recepción segura de las personas deporta-
das y en tránsito.

Dado en la Comisión Permanente, 
a17 de diciembre de 2025.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CNDH
A PROMOVER ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN

CONTRA DE LA LEY GENERAL DE AGUAS, POR LA FALTA

DE CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A PUEBLOS Y

COMUNIDADES INDÍGENAS Y POR DIVERSAS VIOLACIONES

AL PROCESO LEGISLATIVO, ASÍ COMO POR LA AFECTACIÓN

AL DERECHO HUMANO AL AGUA Y AL PATRIMONIO DE MI-
LLONES DE FAMILIAS MEXICANAS, EN ESPECIAL PRODUC-
TORES AGROPECUARIOS Y USUARIOS RURALES DEL RE-
CURSO HÍDRICO, A CARGO DEL DIPUTADO PAULO

GONZALO MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PAN

El que suscribe diputado Paulo Gonzalo Martínez Ló-
pez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 78, fracción III, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 58,
59 y 60 del Reglamento para el gobierno interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a consideración de la honorable Comisión Per-
manente, la proposición con punto de acuerdo por el
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que se exhorta respetuosamente a la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos (CNDH) a promover ac-
ción de inconstitucionalidad en contra de la Ley Ge-
neral de Aguas, por la falta de consulta previa, libre e
informada a pueblos y comunidades indígenas y por
diversas violaciones al proceso legislativo, así como
por la afectación al derecho humano al agua y al patri-
monio de millones de familias mexicanas, en especial
productores agropecuarios y usuarios rurales del re-
curso hídrico.. Suscrito por los integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

Primera. La denominada Ley General de Aguas fue
aprobada en la Cámara de Diputados el 3 de diciembre
de 2025 y en el Senado de la República el 4 de di-
ciembre de 2025, en un proceso legislativo extraordi-
nariamente acelerado, sin el tiempo razonable para un
análisis técnico, jurídico, presupuestal, ambiental y so-
cial de las más de 500 páginas del dictamen.

La discusión en Cámara de Diputados se realizó bajo
un esquema de trámite expedito, con comparecencias
limitadas y aceleradas, sin dictámenes alternos, y con
más de 90 modificaciones de último minuto, lo que
compromete la integridad del proceso legislativo.

Asimismo, este Congreso recibió alertas técnicas, re-
servas y advertencias de riesgos publicadas por pro-
ductores agrícolas, ganaderos y acuícolas, también por
organismos, municipios, industrias, especialistas, co-
legios de ingenieros y asociaciones de usuarios del
agua. Ninguna fue integrada.

La velocidad extrema de aprobación impidió un deba-
te democrático informado, y constituyó una vulnera-
ción al principio de deliberación parlamentaria plena,
reconocido por la Suprema Corte en diversas jurispru-
dencias relacionadas con el debido proceso legislativo.

Segunda. El artículo 2o constitucional, apartado B,
fracción IX, señala que “Las comunidades indígenas
deberán ser consultadas antes de aprobar cualquier
norma o medida administrativa susceptible de afectar
sus derechos o territorios.”

La Ley General de Aguas, por su naturaleza, modifica
el régimen de acceso, uso y administración del agua,

recurso intrínsecamente ligado a los sistemas comuni-
tarios, formas de organización, vida cotidiana, territo-
rios tradicionales y sistemas normativos indígenas.

A pesar de ello, no se llevó a cabo consulta previa, li-
bre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe,
tampoco se realizaron procesos deliberativos regiona-
les, ni mesas comunitarias.

De la misma manera no se publicó una convocatoria
oficial, no existió protocolo de consulta y finalmente
no se incorporaron resultados de consulta alguna.

Por su parte, la Subsecretaría de Desarrollo Democrá-
tico, Participación Social y Asuntos Religiosos (encar-
gada de los procesos de consulta indígena en otras ma-
terias) tampoco fue llamada y no participó.

Incluso el propio coordinador del Grupo Parlamenta-
rio mayoritario reconoció públicamente en tribuna y
durante la discusión de dicha Ley que la consulta a los
pueblos indígenas no se llevó a cabo.

Con esto y dicho lo anterior, la ley incurre en una in-
constitucionalidad de origen, plenamente identificada
por los criterios de la Suprema Corte (acciones
32/2012, 84/2016, 33/2015) sobre normas emitidas sin
cumplir el estándar de consulta indígena.

Tercera. Por otra parte, el artículo 4o constitucional
reconoce el derecho humano al agua en toda su ampli-
tud. Este derecho implica que el Estado debe garanti-
zar la disponibilidad del recurso, su asequibilidad eco-
nómica, la calidad para consumo humano, la
accesibilidad física y administrativa para todos los
sectores de la población, y la no regresividad, que pro-
híbe emitir normas que reduzcan, limiten o dificulten
el ejercicio de derechos ya adquiridos por las personas
y comunidades. Estos principios no son optativos: son
obligaciones directas para el legislador y para toda au-
toridad del Estado mexicano.

La nueva Ley General de Aguas aprobada por el Con-
greso se aparta de estos mandatos constitucionales. Lo
hace porque centraliza excesivamente la gestión y ad-
ministración del agua en la Comisión Nacional del
Agua (Conagua), sin establecer mecanismos de forta-
lecimiento institucional que aseguren la capacidad téc-
nica, operativa o presupuestal para cumplir las nuevas
facultades que la propia ley le asigna. La concentra-
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ción de decisiones en un solo órgano, sin contrapesos
ni participación efectiva de los estados, municipios y
usuarios, constituye una afectación directa a la gober-
nanza hídrica del país.

A pesar de que el campo utiliza el 76% del agua na-
cional y sostiene directa o indirectamente a más de 5
millones de familias mexicanas, la Ley General de
Aguas no contempla un régimen claro, diferenciado ni
adecuado para el uso agrícola y agropecuario. Esto ge-
nera incertidumbre para el sector productivo más im-
portante del país, pues no se consideran sus caracterís-
ticas técnicas, productivas y socioeconómicas, ni se
plantea un plan nacional de tecnificación con financia-
miento suficiente para mejorar la eficiencia en el uso
del agua.

En su conjunto, la Ley General de Aguas aprobada
afecta la certeza jurídica de los productores agrope-
cuarios, pone en riesgo el patrimonio de miles de fa-
milias rurales y aumenta la discrecionalidad adminis-
trativa, al otorgar facultades desproporcionadas a
CONAGUA sin controles ni procedimientos claros pa-
ra proteger los derechos de los usuarios. Además, al
permitir la reasignación de volúmenes sin reglas obje-
tivas, se abre la puerta al uso político del agua, lo cual
contradice el mandato constitucional de acceso equita-
tivo y gestión sostenible del recurso.

Cada uno de estos elementos configura una regresión
en derechos adquiridos, prohibida por la Constitución.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni-
do reiteradamente que toda medida legislativa que im-
plique retrocesos en la protección o ejercicio de dere-
chos humanos debe considerarse inconstitucional,
salvo que el Estado acredite una justificación excep-
cional, estricta y basada en evidencia técnica, lo cual
no ocurre en este caso. Por ello, la constitucionalidad
de esta ley es seriamente cuestionable desde una pers-
pectiva jurídica y de derechos humanos.

Cuarta. También, esta nueva Ley General de Aguas
impone a los municipios nuevas cargas, obligaciones y
responsabilidades operativas sin otorgarles recursos
presupuestarios adicionales, sin prever mecanismos de
fortalecimiento técnico o administrativo, y sin asegu-
rarles participación efectiva en los órganos encargados
de la gestión hídrica. Esta estructura centraliza funcio-
nes en la Federación mientras traslada responsabilida-
des a los ayuntamientos, generando un desequilibrio

que los deja jurídicamente expuestos y financieramen-
te imposibilitados de cumplir con los nuevos manda-
tos.

Esta configuración vulnera directamente el artículo
115 constitucional, que reconoce a los municipios la
responsabilidad y la autonomía en los servicios de
agua potable, drenaje y alcantarillado, además de con-
tradecir la jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, la cual ha establecido reiterada-
mente que la Federación no puede imponer cargas sin
asignación presupuestaria ni invadir competencias
municipales. En conjunto, la ley aprobada constituye
una intromisión indebida en el ámbito municipal y un
riesgo para la continuidad y calidad de los servicios lo-
cales de agua.

Quinta. Productores agrícolas, ejidos, módulos de rie-
go, asociaciones rurales, distritos de riego y comuni-
dades indígenas de entidades como Chihuahua, Oaxa-
ca, Chiapas, Veracruz, Sonora, Sinaloa y Guerrero han
señalado públicamente que no fueron consultados du-
rante el proceso legislativo de la nueva Ley General de
Aguas. Las comunidades indígenas han denunciado
que se vulneró el derecho a la consulta previa, libre,
informada y culturalmente adecuada consagrado en el
artículo 2o constitucional y en el Convenio 169 de la
OIT, lo cual por sí mismo constituye un vicio de in-
constitucionalidad de origen.

Diversos sectores productivos han advertido que la ley
aprobada vulnera derechos adquiridos en materia hí-
drica, afecta la continuidad de sus títulos de concesión
y abre la puerta a discrecionalidad administrativa que
podría traducirse en pérdidas económicas severas para
agricultores, ganaderos y usuarios rurales. Su preocu-
pación central radica en que la recentralización pro-
puesta no prevé mecanismos de defensa efectivos ni
criterios objetivos para determinar aprovechamiento,
volumen o reasignación, lo que genera incertidumbre
total sobre su actividad productiva.

Congresos estatales, como el de Chihuahua, ya han
anunciado la presentación de acciones jurídicas por la
ausencia de consulta indígena y por violación a la au-
tonomía municipal. Organizaciones campesinas y co-
lectivos de usuarios han manifestado su intención de
sumarse a recursos locales y federales, señalando que
la ley fue aprobada sin participación efectiva, sin aná-
lisis técnico suficiente y sin atender las repercusiones
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económicas y culturales para las comunidades que de-
penden directamente del recurso hídrico.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a
la consideración de la honorable Comisión Permanen-
te la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo 

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos (CNDH) para que, en
uso de sus facultades constitucionales, promueva la
Acción de Inconstitucionalidad ante la Suprema Corte
de Justicia de la Nación contra la Iniciativa con Pro-

yecto de Decreto por el que se expide la Ley General

de Aguas, y se reforman, derogan y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, por su
falta absoluta de consulta previa, libre e informada a
los pueblos y comunidades indígenas, violando el artí-
culo 2o constitucional y el Convenio 169 de la OIT;
así como por vulneraciones al proceso legislativo,
donde no existió un debate técnico real ni una partici-
pación social efectiva.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos (CNDH) a investigar
y emitir las medidas pertinentes derivadas de las múl-
tiples denuncias públicas realizadas por comunidades
indígenas, organizaciones campesinas, usuarios agrí-
colas, asociaciones de riego y autoridades locales res-
pecto de las afectaciones derivadas de la aprobación
de la Ley General de Aguas.

Sede de la Comisión Permanente del H. Congreso de
la Unión, a 17 de diciembre de 2025

Diputado Paulo Gonzalo Martínez López (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA PRESI-
DENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A PRORRO-
GAR HASTA EL AÑO 2030 LA VIGENCIA DE DIVERSOS DE-
CRETOS DE ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES EN LAS

REGIONES FRONTERIZAS DEL PAÍS Y A SECTORES ESTRATÉ-
GICOS DE LA ECONOMÍA, ASÍ COMO A LA SHCP Y AL SAT
A EMITIR LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS NECESA-
RIAS PARA SU ADECUADA APLICACIÓN, SUSCRITA POR LOS

DIPUTADOS EVA MARÍA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ, FEDERI-
CO DÖRING CASAR, CÉSAR ISRAEL DAMIÁN RETES Y LAS

Y LOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Las y los diputados federales suscritos: Eva María
Vásquez Hernández, César Israel Damián Retes y Fe-
derico Döring Casar, así como las y los diputados fe-
derales del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXVI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente Proposición con pun-
to de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Las políticas fiscales no pueden concebirse como ins-
trumentos aislados ni de corta duración cuando su im-
pacto incide directamente en la estructura productiva, la
inversión, el empleo y la estabilidad económica de re-
giones enteras del país. En particular, las regiones fron-
terizas de México requieren un enfoque diferenciado,
consistente y previsible, que reconozca su complejidad
económica, su alta exposición a dinámicas internacio-
nales y su papel estratégico en el desarrollo nacional.

Los estímulos fiscales implementados por el Ejecutivo
Federal a lo largo de los últimos años han tenido como
finalidad corregir desigualdades regionales, fortalecer
la competitividad frente a economías vecinas y gene-
rar condiciones propicias para la inversión productiva.
Sin embargo, el carácter estrictamente temporal de es-
tos instrumentos, sumado a la proximidad de su con-
clusión, ha comenzado a generar un ambiente de in-
certidumbre que contraviene los principios de
planeación, continuidad y certidumbre que deben regir
toda política pública en materia económica.

La ausencia de una definición clara y oportuna sobre
la continuidad de estos decretos envía señales contra-
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dictorias a los sectores productivos, particularmente a
aquellos que requieren horizontes de planeación de
mediano y largo plazo para sostener decisiones de in-
versión, expansión y generación de empleo. La econo-
mía no se construye en ciclos anuales ni responde a ló-
gicas de improvisación; requiere reglas claras, estables
y previsibles que permitan a los actores económicos
proyectar su crecimiento con responsabilidad.

En el caso de las regiones fronterizas, esta incertidum-
bre se agrava debido a las condiciones particulares que
enfrentan: competencia directa con otros países, pre-
sión sobre los costos operativos, volatilidad en los
mercados y una constante necesidad de adaptación.
Retirar o permitir que concluyan abruptamente los es-
tímulos fiscales sin un esquema de transición adecua-
do implica debilitar los esfuerzos realizados durante
años para consolidar estas zonas como polos de des-
arrollo y atracción de inversión.

Asimismo, la falta de continuidad en los estímulos
fiscales no solo impacta a las empresas, sino que re-
percute directamente en las comunidades, en el em-
pleo formal, en la estabilidad de los ingresos familia-
res y en la capacidad del Estado para promover un
desarrollo regional equilibrado. La política fiscal de-
be ser un instrumento de cohesión y fortalecimiento
económico, no un factor adicional de incertidumbre o
vulnerabilidad.

La planeación nacional exige coherencia entre los ob-
jetivos de desarrollo económico y los instrumentos
que los hacen posibles. Resulta incongruente impulsar
una narrativa de crecimiento, innovación y fortaleci-
miento productivo, mientras se permite que herra-
mientas clave para alcanzar dichos objetivos pierdan
vigencia sin una ruta clara de continuidad. La prórro-
ga de los estímulos fiscales hasta el año 2030 respon-
de precisamente a una lógica de Estado: brindar certi-
dumbre, estabilidad y una visión de largo plazo que
permita consolidar lo ya construido y proyectar el des-
arrollo futuro.

Con este propósito, el gobierno federal ha implemen-
tado diversos decretos de estímulos fiscales de carác-
ter temporal, orientados a fortalecer la competitividad
regional, reducir asimetrías económicas, fomentar el
desarrollo productivo y proteger el poder adquisitivo
de la población. Sin embargo, la mayoría de estos ins-
trumentos concluirán su vigencia el 31 de diciembre

de 2025, generando un escenario de incertidumbre pa-
ra miles de contribuyentes, empresas, trabajadores y
consumidores.

Entre los decretos próximos a concluir su vigencia se
encuentran los siguientes:

1. El “Decreto por el que se otorgan estímulos fis-
cales a sectores clave de la industria exportadora
consistentes en la deducción inmediata de la inver-
sión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción
adicional de gasto de capacitación”, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de
2023, cuya vigencia se limita a los ejercicios fisca-
les 2023, 2024 y 2025.

2. El “Decreto de estímulos fiscales región fronteri-
za norte”, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 31 de diciembre de 2018, y modificado
mediante decretos publicados el 30 de diciembre de
2020 y el 21 de octubre de 2022, con vigencia del 1
de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2025.

3. El “Decreto de estímulos fiscales región fronteri-
za sur”, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 30 de diciembre de 2020, con vigencia del 1
de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2025.

4. El “Decreto por el que se establecen estímulos
fiscales en materia del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios aplicables a los combusti-
bles que se indican”, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 27 de diciembre de 2016, con
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025, así como
sus modificaciones posteriores.

5. El “Decreto por el que se establecen estímulos
fiscales complementarios a los combustibles auto-
motrices”, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 4 de marzo de 2022, con vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2025.

6. El “Decreto por el que se establecen estímulos
fiscales a la enajenación de los combustibles que se
mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos
Mexicanos”, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 28 de diciembre de 2020, con vigen-
cia del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de
2025.

Gaceta Parlamentaria Miércoles 17 de diciembre de 202538



La conclusión simultánea de estos estímulos fiscales,
sin una prórroga o esquema de continuidad, implicaría
la pérdida inmediata de beneficios para miles de con-
tribuyentes, afectando la competitividad regional, la
planeación financiera de las empresas y la estabilidad
económica de amplias zonas del país.

Durante la primera reunión de trabajo en materia de
Innovación Fiscal y Desarrollo Económico, celebra-
da el 15 de diciembre de 2025, en el salón Wilfrano
Ruiz de la CANACO, ubicado en la ciudad de Ti-
juana, Baja California, en el marco de los trabajos
del Grupo de Trabajo de Régimen Fiscal en Zonas
Fronterizas y Polos de Desarrollo de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Dipu-
tados, representantes del sector empresarial, agentes
aduanales y especialistas en materia tributaria coin-
cidieron en la necesidad de otorgar certidumbre fis-
cal de mediano y largo plazo, mediante la prórroga
de estos decretos hasta el año 2030, en congruencia
con los objetivos nacionales de desarrollo económi-
co.

En este contexto, el exhorto a la presidenta de los Es-
tados Unidos Mexicanos no solo atiende una preocu-
pación técnica o administrativa, sino una responsabili-
dad institucional más amplia: garantizar que la política
fiscal sea coherente, previsible y alineada con una vi-
sión estratégica de desarrollo nacional. Prorrogar estos
decretos no significa renunciar a la evaluación o me-
jora de los instrumentos fiscales, sino asegurar que
cualquier ajuste se realice de manera ordenada, res-
ponsable y con pleno respeto a los principios de certi-
dumbre y continuidad económica.

Por ello, resulta indispensable actuar de manera opor-
tuna y con visión de largo plazo, evitando que la con-
clusión de estos estímulos derive en impactos negati-
vos evitables y asegurando que las regiones fronterizas
continúen siendo motores de desarrollo, inversión y
bienestar para el país.

Este exhorto se formula como resultado del diálogo,
análisis y reflexión conjunta sostenidos en el marco de
sus trabajos institucionales, y recoge las preocupacio-
nes, coincidencias y planteamientos expresados por
los distintos actores económicos, técnicos y legislati-
vos que han participado en dicho espacio. Se trata de
una posición construida de manera responsable y con
visión de Estado, orientada a fortalecer la certidumbre

fiscal, la continuidad de la política pública y el des-
arrollo económico regional de largo plazo.

Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
presidenta de los Estados Unidos Mexicanos a prorro-
gar hasta el año 2030 la vigencia del Decreto de estí-
mulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de
2018, así como sus modificaciones publicadas el 30 de
diciembre de 2020 y el 21 de octubre de 2022.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
presidenta de los Estados Unidos Mexicanos a prorro-
gar hasta el año 2030 la vigencia del Decreto de estí-
mulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de
2020, vigente del 1 de enero de 2021 al 31 de diciem-
bre de 2025.

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la presi-
denta de los Estados Unidos Mexicanos a prorrogar
hasta el año 2030 la vigencia del Decreto por el que se
otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la indus-
tria exportadora consistentes en la deducción inmedia-
ta de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la
deducción adicional de gasto de capacitación, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octu-
bre de 2023, cuya vigencia actual comprende los ejer-
cicios fiscales de 2023, 2024 y 2025.

Cuarto. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
presidenta de los Estados Unidos Mexicanos a pro-
rrogar hasta el año 2030 la vigencia del Decreto por
el que se establecen estímulos fiscales en materia del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios apli-
cables a los combustibles que se indican, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de di-
ciembre de 2016, así como sus modificaciones poste-
riores, vigente actualmente hasta el 31 de diciembre
de 2025.
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Quinto. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la presi-
denta de los Estados Unidos Mexicanos a prorrogar
hasta el año 2030 la vigencia del Decreto por el que se
establecen estímulos fiscales complementarios a los
combustibles automotrices, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, vigen-
te hasta el 31 de diciembre de 2025.

Sexto. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la presi-
denta de los Estados Unidos Mexicanos a prorrogar
hasta el año 2030 la vigencia del Decreto por el que se
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los
combustibles que se mencionan en la frontera sur de
los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020,
vigente del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de
2025.

Séptimo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio
de Administración Tributaria, en el ámbito de sus res-
pectivas atribuciones, a emitir las disposiciones admi-
nistrativas necesarias para garantizar la correcta apli-
cación, continuidad y certeza jurídica de los estímulos
fiscales prorrogados hasta el año 2030.

Dado en la sede de la Comisión Permanente, 
a 17 de diciembre de 2025.

Diputados: Federico Döring Casar, César Israel Damián Retes,

Eva María Vásquez Hernández (rúbricas).

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SICT, A
TRAVÉS DE CAPUFE, A IMPLEMENTAR EL PAGO CON TAR-
JETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO EN TODAS SUS CASETAS DE

COBRO, PRIORIZANDO EL USO DE TECNOLOGÍA SIN CON-
TACTO, EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN Y DEL TURISMO

NACIONAL E INTERNACIONAL, A CARGO DEL SENADOR

RAYMUNDO BOLAÑOS AZÓCAR, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PAN

El suscrito, senador Raymundo Bolaños Azócar, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura, con fundamento en
los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el go-
bierno interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta
honorable asamblea, la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo, de conformidad con las siguientes

Consideraciones

1. Contexto y justificación

Caminos y Puentes Federales (Capufe) es un organis-
mo público descentralizado del Gobierno federal, que
tiene como funciones básicas: la operación, adminis-
tración y mantenimiento de la red de autopistas y
puentes de cuota a su cargo.1 Desde su creación, ha
desempeñado un papel esencial en la conectividad na-
cional, facilitando el tránsito de millones de vehículos
y contribuyendo directamente al desarrollo económi-
co, turístico y social de las regiones.

No obstante, a pesar de los avances tecnológicos en
materia de movilidad y medios de pago, CAPUFE
mantiene, en la mayoría de sus casetas, un esquema li-
mitado de cobro que únicamente permite el pago en
efectivo o mediante el sistema electrónico denomina-
do TAG. 

El TAG es un dispositivo electrónico que permite el
cobro de peajes de manera automática y sin usar efec-
tivo en la caseta de cobro, se le conoce también como
“pago electrónico de peaje”2. Este dispositivo funcio-
na mediante tecnología de radiofrecuencia (RFID) de
la siguiente manera:

• Se coloca en el parabrisas del vehículo; y

• Cuando el automóvil pasa por la caseta, el lector
instalado detecta el TAG, registra el cruce y des-
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cuenta automáticamente el monto del peaje del sal-
do o cuenta asociada.

El acuerdo de interoperabilidad de CAPUFE permite
pagar las casetas bajo su gestión con los TAG de las si-
guientes marcas:

• IAVE - medio de pago electrónico promovido por
CAPUFE.

• Televía.

• EasyTrip.

• PASE.

• ViaPass.3

Esta situación genera diversas problemáticas para los
usuarios, particularmente para quienes no cuentan con
efectivo o no poseen un TAG, además de afectar la efi-
ciencia operativa de las casetas y restringir la moder-
nización de los servicios carreteros.

En un país en el que el uso de medios electrónicos de
pago ha crecido exponencialmente, resulta inaplazable
que CAPUFE implemente el pago con tarjetas de cré-
dito y débito, priorizando aquellas con tecnología sin
contacto “contactless” (las cuales son hasta 10 veces
más rápidas4 en todas sus casetas de cobro. 

Esta medida, más allá de representar un avance tecno-
lógico, implica un paso hacia la inclusión, la seguri-
dad, la transparencia y la eficiencia administrativa en
uno de los servicios públicos más utilizados por la ciu-
dadanía.

De acuerdo con datos de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores (CNBV), al cierre de junio de 2025
el número de tarjetas de crédito en circulación alcanzó
los 37 millones 163 mil 583, la mayor cantidad desde
que se tiene registro5, lo que significa un incremento
en el uso de esta forma de pago. 

En este contexto, la infraestructura de CAPUFE ha
quedado rezagada respecto a las prácticas modernas de
cobro, ya que el uso exclusivo de efectivo o TAG no
responde a las necesidades de una población cada vez
más digitalizada.

Además, el sistema TAG no siempre resulta accesible
ni conveniente. Para los usuarios que transitan ocasio-
nalmente por autopistas de cuota, adquirir un TAG
implica costos innecesarios y trámites poco prácticos,
ya que se trata de dispositivos diseñados principal-
mente para usuarios frecuentes.

Por otro lado, la ausencia de opciones electrónicas de
pago genera incomodidad y desconfianza, especial-
mente entre turistas extranjeros, quienes muchas ve-
ces desconocen que en México las casetas de CAPU-
FE no aceptan pago con tarjeta, lo que los obliga a
portar efectivo, a detener sus recorridos para buscar
cajeros automáticos, o a detener sus recorridos para
adquirir un TAG. Esta situación impacta directamen-
te en la experiencia turística, en la percepción de mo-
dernidad del país y, en la competitividad del sector
turístico.

2. Problemática actual

A pesar de que CAPUFE actualmente avanza en la im-
plementación del plan denominado “cero efectivo”, el
cual busca que la mayoría de los carriles de sus plazas
de cobro operen con TAG como método principal de
pago, esta medida no contempla implementar el pago
con tarjetas de crédito o débito, situación que afecta a
la población que no cuenta y no quiere adquirir un
TAG. 

A la fecha se tiene conocimiento que solamente en las
casetas de las siguientes autopistas se acepta tarjeta de
crédito/debito6: 

• Autopista Tepic-San Blas.

• Autopista León-Aguascalientes.

• Autopista Zamora-Ecuandureo.

• Autopista Zapotlanejo-Lagos de Moreno. 

• Autopista Maravatío-Zapotlanejo. 

• Autopista Zapotlanejo-Guadalajara. 

En Chihuahua también se acepta pagos con tarjetas
bancarias en las casetas ubicadas en los tramos si-
guientes:
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• Jiménez–Savalza.

• Jiménez-Camargo.

• Camargo-Conchos.

• Conchos-Delicias.

• Chihuahua-Sacramento.

• Sueco-Villa Ahumada. 

• Chihuahua-Cuauhtémoc. 

• Ojo Laguna -Flores Magón. 

• Flores Magón- Galeana.

No obstante, en el resto de las casetas el esquema de
cobro es mediante TAG o efectivo, lo que genera di-
versas consecuencias, como:

• Inseguridad: el manejo de grandes cantidades de
efectivo representa un riesgo para los trabajadores
de casetas y los usuarios, pues los convierte en po-
tenciales víctimas de robos.

• Ineficiencia: los pagos en efectivo prolongan el
tiempo de atención por vehículo, lo que genera lar-
gas filas y retrasos, sobre todo en temporadas vaca-
cionales o fines de semana largos.

• Exclusión tecnológica: se limita la posibilidad de
que usuarios digitales o turistas internacionales uti-
licen medios de pago modernos.

• Costos adicionales: el costo promedio de un TAG
ronda entre los 100 y 200 pesos, además, para po-
der recargarlo se requiere un monto mínimo, lo que
implica un gasto innecesario, que afecta el bolsillo
de las y los mexicanos. 

Todo ello contrasta con la tendencia global hacia la di-
gitalización de los servicios públicos, en la que los pa-
gos sin efectivo no solo facilitan la vida de las perso-
nas, sino que también reducen costos operativos y
mejoran la trazabilidad de los recursos.

3. Beneficios de implementar el pago con tarjetas

La implementación del pago con tarjetas de crédito y
débito, especialmente mediante tecnología sin contac-
to o “contactless”, traería beneficios tangibles para la
población, la administración pública y el sector turísti-
co, tales como:

• Reducción del uso de efectivo: promueve una
economía más formal, segura y transparente.

• Mayor comodidad y rapidez: el pago sin con-
tacto agiliza el proceso de cobro, reduciendo filas y
tiempos de espera.

• Seguridad para el personal y usuarios: dismi-
nuye el riesgo de robos o pérdidas derivadas del
manejo de efectivo.

• Ahorro para los usuarios: elimina la necesidad
de adquirir un TAG para viajes ocasionales.

• Facilidad para el turismo internacional: los vi-
sitantes extranjeros, acostumbrados a sistemas de
pago electrónico en autopistas de otros países, po-
drán transitar sin contratiempos ni gastos adiciona-
les.

4. Impacto económico y social

La infraestructura carretera es un elemento estratégico
para el desarrollo económico y social de México. Las
autopistas de cuota no solo comunican regiones, sino
que permiten el transporte eficiente de mercancías, el
turismo y la movilidad laboral.

Modernizar los métodos de pago no es un lujo, sino
una necesidad para mantener la competitividad. Para
México, avanzar en esa dirección significaría mayor
eficiencia operativa, reducción de costos y mejora en
la calidad del servicio público. La inversión inicial en
terminales de cobro con tecnología sin contacto sería
recuperada en el corto plazo, gracias a la reducción de
tiempos, el control administrativo y el fortalecimiento
de la recaudación.

La implementación de terminales de cobro con tarjeta
no representa una dificultad técnica, pues actualmente,
diversas instituciones públicas y privadas en México
operan sistemas de pago electrónicos incluso en zonas
rurales o de difícil acceso. Las terminales modernas
son inalámbricas, seguras y compatibles con redes
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móviles, lo que permitiría su instalación en casetas de
todo el país sin necesidad de infraestructura compleja.

El uso de tecnología “contactless” permitiría reducir
los tiempos de cobro a pocos segundos por vehículo,
mejorando el flujo vehicular y la experiencia turística.

México no puede permanecer rezagado en la moderni-
zación de sus servicios carreteros. En un entorno don-
de la digitalización avanza en todos los ámbitos, resul-
ta urgente que CAPUFE ofrezca opciones de pago
modernas, seguras y eficientes.

Permitir el pago con tarjetas de crédito y débito —
priorizando el uso de tecnología sin contacto— no só-
lo representa una mejora operativa, sino una acción
concreta de modernización e inclusión, que beneficia-
rá a millones de usuarios, fortalecerá la economía y
proyectará una imagen de país moderno, accesible y
confiable.

Por lo anterior, se somete a consideración de esta ho-
norable Comisión Permanente la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes
(SICT), a través de Caminos y Puentes Federales
(CAPUFE), para que, en el ámbito de sus atribucio-
nes, implementen de manera progresiva y generaliza-
da el pago con tarjetas de crédito y débito, priorizan-
do el pago con tecnología sin contacto (contactless),
en todas sus casetas de cobro. Lo anterior, con el ob-
jetivo de modernizar sus servicios, reducir el uso de
efectivo, ampliar los mecanismos de pago y facilitar
la movilidad de las y los usuarios nacionales y ex-
tranjeros.

Notas:

1. Caminos y Puentes Federales (CAPUFE). (s.f.). CAPUFE pre-

sente en la vida de México. Recuperado de:

https://pot.capufe.mx/gobmx/Transparencia/Doc/Participacion-

Ciudadana/Presentacion-EPC-2015.pdf#:~:text=Es%20un%20Or-

ganismo%20P%C3%BAblico%20Descentralizado%20del%20Go

bierno,y%20puentes%20de%20cuota%20a%20su%20cargo. 

2. Obras por expansión. (2024, 19 de marzo). ¿Qué son los TAG y

qué beneficio tiene usarlos? Recuperado de: https://obras.expan-

sion.mx/infraestructura/2024/03/19/que-es-tag-telepeaje-benefi-

cios 

3. El Universal, Abiú Moisés. (2025, 10 de agosto). Estos TAG de

Capufe dejarán de funcionar en agosto; ¿cómo renovarlos? Recu-

perado de: https://www.eluniversal.com.mx/autopistas/estos-tag-

de-capufe-dejaran-de-funcionar-en-agosto-como-renovarlos/ 

4. BBVA. (2025, septiembre). Tecnología ‘contactless’: así se ge-

neralizó el pago sin contacto. Recuperado de:

https://www.bbva.com/es/innovacion/tecnologia-contactless-pa-

go-contacto/ 

5. La Jornada, Gutiérrez Julio. (2025, 18 de agosto). Tarjetas de

crédito suman más de 37 millones en el país. Recuperado de:

https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/08/18/economia/tarje-

tas-de-credito-suman-mas-de-37-millones-en-el-pais 

6. El Heraldo de México, Morales Luz. (2024, 27 de marzo). Va-

caciones de Semana Santa: ¿cuáles son las casetas que se pueden

pagar con tarjeta? Recuperado de:

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/3/27/vacaciones-

de-semana-santa-cuales-son-las-casetas-que-se-pueden-pagar-

con-tarjeta-589260.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión,
a 17 de diciembre de 2025.

Senador Raymundo Bolaños Azócar (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DE LA CDMX A IMPLEMENTAR MECANISMOS OBJETIVOS

Y VERIFICABLES QUE GARANTICEN QUE LOS SOLICITANTES

DE LICENCIAS DE MANEJO CUENTEN CON LOS CONOCI-
MIENTOS Y HABILIDADES NECESARIOS PARA CONDUCIR DE

FORMA SEGURA, A CARGO DEL SENADOR RAYMUNDO BO-
LAÑOS AZÓCAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, senador Raymundo Bolaños Azócar, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura, con fundamento
en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el
gobierno interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, someto a consideración de
esta honorable asamblea, la siguiente proposición
con punto de acuerdo, de conformidad con las si-
guientes

Consideraciones

La seguridad vial es uno de los pilares fundamentales
de la protección y la vida de los ciudadanos, así como
a una movilidad segura. La emisión de licencias de
conducir no es un trámite administrativo más, es una
herramienta para prevenir accidentes y promover una
cultura de responsabilidad al volante. Por lo que los
procesos deben estar basados en criterios técnicos y
verificables que aseguren que las personas conducto-
ras conocen el Reglamento de Tránsito y poseen las
habilidades necesarias para manejar.

En la Ciudad de México, la Secretaría de Movilidad ha
establecido un esquema que permite a los ciudadanos
obtener licencias de conducir tipo A mediante procedi-
mientos en línea. Si bien esta modalidad busca facili-
tar el acceso, en la práctica es un proceso sin mecanis-
mos de verificación de identidad, supervisión y
evaluación de habilidades. Cualquier persona puede
hacer el examen sin que exista un control real para de-
terminar si quien lo responde es la misma persona que
solicitó la licencia. Esto impide asegurar que las per-
sonas solicitantes tengan los conocimientos básicos
necesarios.

Esta situación representa un riesgo evidente. Además,
al no requerirse examen práctico, tampoco se garanti-
za que la persona sabe realmente manejar un vehículo,
pese a que ese es el objetivo central de otorgar una li-
cencia para conducir.

Diversos estudios internacionales demuestran que la
rigurosidad de los procesos de expedición de licencias
de conducir tiene una relación directa con la reducción
de accidentes viales. Según estudios publicados por el
Centro para el Control y la Prevención de Enfermeda-
des del Gobierno de EE. UU.1, la aplicación de pro-
gramas graduados de licencia de conducir (un sistema
de varias etapas que permite a los nuevos conductores
adquirir experiencia de manera segura y gradual) han
disminuido los accidentes vehiculares y las muertes
por conducción, sobre todo en adolescentes.

Estos hallazgos son particularmente relevantes para la
Ciudad de México, una de las urbes con mayor densi-
dad vehicular y número de siniestros viales en el país,
y donde, según datos del INEGI de 2023, los acciden-
tes de transporte son la principal causa de muerte en
jóvenes entre 18 y 29 años. En 2024, ocurrieron 6,655
accidentes de tránsito, los cuales provocaron la muer-
te de 290 personas y dejaron 2,239 lesionadas en la
Ciudad de México.

En la Ciudad de México, la experiencia de conducir se
caracteriza por altos niveles de estrés, corrupción fre-
cuente para evitar infracciones y una falta educación
vial generalizada. Según un estudio de la UNAM, el
18 % de los capitalinos que trabajan y viven en la Ciu-
dad afirmaron que “casi siempre o siempre” experi-
mentan estrés en sus traslados. En paralelo, las infrac-
ciones al Reglamento de Tránsito de la Ciudad de
México han incrementado, por ejemplo, de 2021 a
2024 se registraron más de 13 mil infracciones por re-
basar el límite de velocidad, lo que representa un au-
mento del 37 % en ese periodo.

Adicionalmente, según un estudio realizado en 2024
por TomTom (empresa neerlandesa que desarrolla tec-
nología de mapas y navegación), la Ciudad de México
registra más de 150 horas perdidas por habitante al año
en congestión vehicular, lo que deriva en un entorno
vial estresante y es síntoma de un modelo poco efi-
ciente. Esta combinación de alta frecuencia de infrac-
ciones y congestión prolongada sugiere que transitar
en la Ciudad ocurre en un ambiente donde la cultura
vial es claramente escasa.

Frente a ello, el procedimiento actual de licencias, al
permitir exámenes en línea y otorgar licencias sin ma-
yores controles, transmite el mensaje de que conducir
es un pase automático, no una responsabilidad pública. 
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Por otro lado, en ciudades modernas como Madrid,
Berlín o Santiago de Chile, la emisión de licencias no
solo implica una formalidad, sino un proceso de ac-
tualización sobre normas de tránsito, aptitudes psicofí-
sicas, cursos de primeros auxilios y exámenes de vis-
ta, así como su renovación periódica. México, y en
particular su capital, debería seguir esa ruta.

A continuación, se detalla los procedimientos para ob-
tener la licencia de conducir en Madrid, Berlín y San-
tiago de Chile:

Madrid, España.

• Es necesario cumplir con los requisitos generales
establecidos por la Dirección General de Tráfico
(DGT), entre los que se encuentra la residencia en
España, la edad requerida, la aptitud psicofísica y la
superación de exámenes teórico y práctico. La per-
sona solicitante debe prepararse en una autoescuela
para aprobar primero el examen teórico, y luego re-
alizar las clases prácticas y aprobar el examen prác-
tico en vías públicas.

Berlín, Alemania.

• Se deben acreditar la residencia, formación en au-
toescuela, examen de vista, evaluación médica y
constancia de primeros auxilios. Además, el solici-
tante debe declarar si posee una licencia extranjera
y renunciar a ella al obtener la alemana, garantizan-
do así un proceso presencial y verificable.

Santiago de Chile.

• Se exige cumplir con ciertos requisitos mínimos
como edad, identidad, y escolaridad, además de
aprobar exámenes teórico, médico y práctico. Para
ciertos tipos de licencias se exige, además, haber es-
tado en posesión de licencias anteriores por un pe-
riodo mínimo y acreditar cursos especiales. 

Este esquema apunta a garantizar que los conductores
posean conocimientos, habilidades, aptitudes médicas
y experiencia progresiva antes de asumir la conduc-
ción en tránsito real.

En ese contexto, resulta indispensable que el Gobierno
de la Ciudad de México, a través de su Secretaría de
Movilidad, reformule un proceso integral para el otor-

gamiento de licencias de conducir por el que se apli-
quen exámenes prácticos y de valoración integral, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 51 de la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, el cual
establece que las personas deben acreditar un “examen
teórico y práctico de conocimientos y habilidades ne-
cesarias”, previo a obtener su licencia de conducir. Di-
cho requisito no se cumple actualmente en la Ciudad
de México, puesto que no se realiza un examen prácti-
co.

A nivel internacional, México ha asumido compromi-
sos relevantes en materia de seguridad vial. En parti-
cular, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de
la Agenda 2030 establecen en su Objetivo 3.6 la meta
de reducir a la mitad las muertes y lesiones causadas
por accidentes de tráfico para 2030, y en el Objetivo
11.2 la obligación de proporcionar acceso a sistemas
de transporte seguros, asequibles y sostenibles para to-
dos. Cumplir con dichos compromisos implica garan-
tizar que las licencias de conducir se otorguen bajo
procesos técnicos, transparentes y verificables.

Por todo lo anterior, se solicita respetuosamente que el
Gobierno de la Ciudad de México, a través de su Se-
cretaría de Movilidad, refuerce el proceso para el otor-
gamiento de licencias con mecanismos que aseguren
su eficacia, la aplicación de una prueba práctica obli-
gatoria, la verificación de identidad y la revalidación
periódica de conocimientos.

En suma, el fortalecimiento de los mecanismos es una
obligación para salvaguardar la vida, la integridad físi-
ca y el derecho a la movilidad segura de millones de
personas, es por ello que someto a consideración del
pleno de esta Comisión Permanente la siguiente pro-
posición con

Punto de Acuerdo

Primero.- La Comisión Permanente del H. Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al Gobierno de la
Ciudad de México, a través de su Secretaría de Movi-
lidad, para que implemente mecanismos objetivos y
verificables en el proceso de otorgamiento de licencias
de conducir, asegurando que los exámenes teóricos in-
corporen controles de identidad para garantizar que
quien presenta la evaluación es efectivamente el soli-
citante. 
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Segundo.- La Comisión Permanente del H. Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al Gobierno de la
Ciudad de México, a través de su Secretaría de Movi-
lidad, para que el proceso de revalidación de licencias
de conducir incluya una actualización de los cambios
normativos, prácticas seguras de conducción y evalua-
ción de las condiciones físicas y cognitivas de las per-
sonas conductoras. 

Tercero.- La Comisión Permanente del H. Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al Gobierno de la
Ciudad de México, a través de su Secretaría de Movi-
lidad, para que se establezcan exámenes prácticos y de
valoración integral obligatorios en un espacio contro-
lado, con criterios estandarizados que permitan eva-
luar de forma objetiva las habilidades de manejo, in-
corporando un módulo de primeros auxilios y cursos
obligatorios sobre normas de tránsito y conducción
responsable; lo anterior en cumplimiento con el artí-
culo 51 de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial.

Nota:

1. CDC, (2024). https://www.cdc.gov/phlp/php/publications/gra-

duated-driver-licensing-motor-vehicle-injuries-1.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión,
a 17 de diciembre de 2025.

Senador Raymundo Bolaños Azócar (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LOS CON-
GRESOS DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS A GARANTI-
ZAR LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE

LA SALUD MENTAL, A CARGO DEL SENADOR RAYMUNDO

BOLAÑOS AZÓCAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

El suscrito, senador Raymundo Bolaños Azócar, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura, con fundamento en
los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el go-
bierno interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta
honorable asamblea, la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo, de conformidad con las siguientes

Consideraciones

I. Contexto

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos reconoce el derecho de toda persona a la protec-
ción de la salud y establece que la ley definirá las ba-
ses y modalidades para el acceso a servicios de salud.
Este mandato constitucional impone al Estado la obli-
gación de garantizar servicios públicos de salud ade-
cuados y accesibles.

De igual forma, la Ley General de Salud regula y des-
arrolla el derecho a la protección de la salud (en tér-
minos del artículo 4o constitucional) y desde 2022 in-
corporó disposiciones específicas que privilegian la
atención comunitaria, integral, interdisciplinaria, in-
tercultural e intersectorial en materia de salud mental
y adicciones, señalando la necesidad de fortalecer el
primer nivel de atención y los hospitales generales pa-
ra la atención de salud mental. Esto exige recursos y
organización presupuestaria estatal que permitan su
implementación. 

Además, no debemos olvidar que México es parte de
tratados que reconocen el derecho a la salud, entre
ellos el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (Pidesc), cuyo artículo 12 prote-
ge el derecho al “más alto nivel posible de salud”1,
instrumento que obliga a adoptar medidas progresivas
y a garantizar acceso equitativo a servicios de salud,
incluyendo la salud mental, a fin de que la atención a
esta última sea accesible, oportuna y de calidad.
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) conside-
ra la salud mental como un componente esencial del
bienestar general y advierte que los problemas menta-
les constituyen una de las principales causas de disca-
pacidad en el mundo. Su Plan de Acción Integral so-

bre Salud Mental 2013–2030 recomienda a los países
incrementar la inversión pública, integrar la atención
psicológica en el primer nivel de atención y desarrollar
políticas intersectoriales y comunitarias.2

Toda vez que la OMS refiere que “los sistemas de sa-

lud todavía no han dado una respuesta adecuada a la

carga de trastornos mentales; en consecuencia, la di-

vergencia entre la necesidad de tratamiento y su pres-

tación es grande en todo el mundo”.3

II. Planteamiento del problema

Estudios recientes, muestran que los trastornos menta-
les constituyen una carga importante en México: esti-
maciones del Global Burden of Disease (GBD) y estu-
dios nacionales reportan millones de personas con
trastornos mentales y un aumento en trastornos depre-
sivos y de ansiedad entre 2019 y 2021 (relacionado
con COVID-19 y otros factores). 

En México, el número de personas con algún trastorno
mental aumentó significativamente entre 2019 y 2021.
La cifra pasó de 15.7 millones en 2019 a 18.1 millones
en 2021, lo que representa un incremento del 15.4%.
Los grupos más afectados por este aumento fueron los
jóvenes y las mujeres.

Las cifras antes mencionadas no son solo alarmantes,
sino que exigen una acción inmediata. Es imperativo
hacer un alto y reconocer la salud mental como un pi-
lar del desarrollo humano y la prosperidad social. Es-
to demanda la planificación estratégica y la inversión
prioritaria en políticas públicas a nivel de todos los es-
tados de la República.

Los problemas de salud mental atraviesan todas las
etapas de la vida, afectando a millones de mexicanas y
mexicanos:

• Niñas, niños y adolescentes: de acuerdo con da-
tos del INEGI y la Secretaría de Salud, cerca del
15% de los menores en el país presenta síntomas de
ansiedad o depresión. Esta problemática se ve agra-
vada por factores como el acoso escolar, la violen-

cia familiar y la inseguridad social. La situación se
complejiza aún más debido a la deficiencia en la de-
tección temprana en los entornos escolares y cen-
tros de salud, lo cual incrementa los riesgos a largo
plazo para esta población.

• Jóvenes: entre los 15 y 29 años, los trastornos de-
presivos y de ansiedad son las principales causas de
discapacidad y suicidio4. México enfrenta una pre-
ocupante tendencia, ya que el suicidio es la tercera
causa de muerte en este grupo etario (INEGI, 2024).
Además, la pandemia profundizó la crisis emocio-
nal por el aislamiento y la pérdida de oportunidades
educativas y laborales.

• Adultos en edad productiva: el estrés laboral, la
violencia de género, las adicciones y la precariedad
económica son factores determinantes asociados al
incremento de los trastornos emocionales. Esta con-
fluencia de factores impacta negativamente de for-
ma directa en la productividad nacional y en la co-
hesión social.

• Personas adultas mayores: a menudo invisibili-
zadas, enfrentan depresión, ansiedad y deterioro
cognitivo. La OMS advierte que uno de cada cuatro
adultos mayores sufre algún trastorno mental no
tratado, debido a la falta de servicios especializados
y al estigma.

Esta realidad refleja que los problemas de salud men-
tal no distinguen edad, género ni condición social, y su
atención requiere una respuesta de Estado coordinada,
empática y centrada en la persona, que ponga a los se-
res humanos en el centro de la política pública.

La OMS, en su Plan de Acción Integral sobre Salud

Mental 2013–20305 y en pronunciamientos recientes,
insta a los Estados miembros a reforzar un liderazgo y
una gobernanza eficaces en el ámbito de la salud mental:

• Profundizar en el valor que atribuyen a la salud
mental las personas, las comunidades y los gobier-
nos, con el respaldo de una participación significa-
tiva e inversión intersectorial;

• Reconfigurar los entornos – en los hogares, las es-
cuelas, los lugares de trabajo y las comunidades–
para proteger mejor la salud mental y prevenir las
afecciones conexas; 
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• Fortalecer la atención de salud mental estable-
ciendo redes comunitarias de servicios y apoyos ac-
cesibles, asequibles y de calidad que atiendan todo
el espectro de necesidades.

La OMS6, en su Informe Mundial sobre Salud Mental,
hace un llamado categórico a los Estados miembros
para que impulsen una transformación integral de la
salud mental en beneficio de toda la población. El or-
ganismo subraya que existen tres motivos fundamen-
tales e ineludibles para priorizar la inversión en esta
área:

1. Abordar la magnitud de los trastornos mentales
como un desafío sanitario global.

2. Garantizar el derecho a la salud y combatir el es-
tigma y la discriminación.

3. Reconocer el impacto de la salud mental en la
productividad y la cohesión social.

El informe refiere que: invertir en una salud mental

para todos representa un impulso para la salud públi-

ca. Puede reducir en gran medida el sufrimiento y me-

jorar la salud, la calidad de vida, la forma de desen-

volverse y la esperanza de vida de las personas con

trastornos mentales. Una mayor cobertura y una ma-

yor protección financiera son medidas fundamentales

para cerrar la enorme brecha que existe en la aten-

ción de salud y reducir las desigualdades en la salud

mental. Para ello, es vital incluir la salud mental en

los conjuntos de servicios esenciales de la cobertura

universal de salud. También es vital integrar la aten-

ción de la salud mental y física, que mejora la accesi-

bilidad y reduce la fragmentación y la duplicación de

recursos para satisfacer mejor las necesidades de sa-

lud de las personas.

Por todo lo expuesto, resulta crucial y de máxima prio-
ridad que los presupuestos estatales de 2026 incluyan
partidas específicas y suficientes destinadas a la salud
mental. Esta inversión es indispensable para alcanzar
objetivos estratégicos:

1. Asegurar la implementación efectiva de la legis-
lación vigente en materia de salud mental.

2. Reducir las disparidades de cobertura y calidad en
la atención entre las diferentes entidades federativas.

3. Desarrollar estrategias de atención con un enfo-
que comunitario y de derechos humanos, que sean
accesibles y dignas.

4. Fortalecer y hacer permanentes los programas de
prevención, atención y rehabilitación en cada esta-
do del país.

El Estado mexicano tiene la obligación de avanzar y
consolidar una política pública con perspectiva de de-
rechos humanos. Esta política debe ser intrínsecamen-
te empática y cercana, asegurando que cada acción gu-
bernamental considere la dignidad, las emociones y el
bienestar integral de las personas. En esencia, es im-
perativo establecer a la persona como el centro y eje
rector de toda acción política.

Además, el incorporar la perspectiva humana en la
planeación presupuestal implica reconocer que no hay
desarrollo posible sin bienestar mental. Las y los ser-
vidores públicos tenemos la responsabilidad ética y
constitucional de construir gobiernos sensibles, capa-
ces de escuchar, comprender y acompañar a las perso-
nas en su sufrimiento emocional.

El bienestar emocional de las y los individuos debe ser
una prioridad de los gobiernos. La salud mental no de-
be ser un privilegio, sino un derecho.

Por ello, garantizar recursos suficientes y mecanismos
eficaces para su atención representa una obligación
constitucional, un deber ético y una muestra de empa-
tía social. Invertir en salud mental salva vidas, fortale-
ce familias y construye comunidades resilientes. 

Por lo antes expuesto y fundado, se somete a la consi-
deración de esta honorable Comisión Permanente, la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único.- La Comisión Permanente del H. Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a los congresos de
las 32 entidades federativas para que garanticen la
asignación de recursos suficientes para el fortaleci-
miento integral de los servicios de salud mental; ape-
gándose a las obligaciones constitucionales, legales e
internacionales del Estado mexicano, y priorizando las
recomendaciones de la Organización Mundial de la
Salud ( OMS). 
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Notas:

1. https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instru-

ments/international-covenant-economic-social-and-cultural-rights

2. https://iris.who.int/server/api/core/bitstreams/8899edda-64fb-

4c2d-b857-f81c7104374c/content

3. https://www.afro.who.int/sites/default/files/2017-

06/9789243506029_spa.pdf

4. https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_abstract&pid

=S0185-33252023000600295&lng=es&nrm=iso

5. https://www.who.int/es/publications/i/item/9789240031029

6. https://iris.who.int/server/api/core/bitstreams/c6877de8-6454-

4100-ba24-4316142290f1/content

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión,
a 17 de diciembre del 2025.

Senador Raymundo Bolaños Azócar (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LAS ENTI-
DADES FEDERATIVAS A IMPLEMENTAR ACCIONES PARA IM-
PEDIR LAS PRÁCTICAS CON FINES DE UNIÓN FORMAL, IN-
FORMAL O CONSUETUDINARIA ENTRE MENORES,
EQUIPARABLES A LAS DE UN MATRIMONIO, A CARGO DEL

SENADOR RAYMUNDO BOLAÑOS AZÓCAR, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, senador Raymundo Bolaños Azócar, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura, con fundamento en
los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el go-
bierno interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta
honorable asamblea, la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo, de conformidad con las siguientes

Consideraciones

I. Contexto general

En México, la protección integral de niñas, niños y
adolescentes constituye una obligación indeclinable
del Estado. La Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en su artículo 4o, reconoce el dere-
cho de la niñez a la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento
para su desarrollo integral, y mandata que el Estado
velará y cumplirá con el principio del interés superior
de la niñez.

El principio del interés superior de la niñez es un prin-
cipio contenido en la Convención sobre los Derechos
del Niño (CDN), suscrita por las Naciones Unidas el
20 de noviembre de 1982, cuya aplicación busca la
mayor satisfacción de todas y cada una de las necesi-
dades de niñas, niños y adolescentes. Su aplicación
exige adoptar un enfoque basado en derechos que per-
mita garantizar el respeto y protección a su dignidad e
integridad física, psicológica, moral y espiritual. 

Las niñas, niños y adolescentes están en proceso de
formación y desarrollo, y por sus características parti-
culares dependen de las personas responsables de su
cuidado para la realización de sus derechos; sin em-
bargo, esta circunstancia puede llegar a limitar sus po-
sibilidades de defender sus intereses1.

Es por ello que, todas las autoridades en las entidades
federativas tienen la obligación de tomar en cuenta el
interés superior como una consideración primordial y
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
de las personas menores de edad.2

El artículo 45 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes (Lgdnna) es contundente
al establecer que la edad mínima para contraer matri-
monio es de 18 años, y que las autoridades deben
adoptar medidas integrales para proteger a este sector
de la población contra las prácticas de cesión, a título
oneroso o gratuito, con fines de unión formal, informal
o consuetudinaria. 

Por su parte, el artículo 209 Quáter del Código Penal
Federal señala que comete el delito de cohabitación
forzada de personas menores de dieciocho años de
edad o de personas que no tienen capacidad para com-
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prender el significado del hecho o de personas que no
tienen capacidad para resistirlo, quien obligue, coac-
cione, induzca, solicite, gestione u oferte a una o va-
rias de estas personas a unirse informal o consuetudi-
nariamente, con o sin su consentimiento, con alguien
de su misma condición o con persona mayor de die-
ciocho años de edad, con el fin de convivir en forma
constante y equiparable a la de un matrimonio; por lo
que, a quien cometa este delito se le impondrá pena de
ocho a quince años de prisión, misma que podrá au-
mentar si la víctima perteneciere a algún pueblo o co-
munidad indígena o afromexicana.

Sin embargo, a pesar de que existe una prohibición ex-
presa para que las personas menores de edad puedan
contraer matrimonio e incluso se encuentra tipificado
como un delito a nivel federal. Estos estados son los
siguientes: 

• Campeche

• Guerrero 

• Estado de México 

• Oaxaca

• San Luis Potosí

No obstante, actualmente persisten prácticas nocivas
que vulneran los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes, entre ellas las uniones tempranas o forza-
das, que se realizan bajo diversos contextos, fre-
cuentemente amparados en los usos y costumbres de
los pueblos y comunidades indígenas. Estas uniones
pueden no constituir legalmente un matrimonio, pe-
ro en los hechos implican una relación conyugal o de
convivencia impuesta, con consecuencias graves pa-
ra el desarrollo y la dignidad de los menores, siendo
más común esta práctica en menores del sexo feme-
nino.

Las estadísticas y los reportes sociales muestran que
las uniones tempranas y forzadas continúan ocurrien-
do en distintas entidades federativas del país, especial-
mente en regiones con alta presencia indígena y nive-
les de marginación.

II. Situación actual y datos relevantes

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI) y el Fondo de Población de las Na-
ciones Unidas (Unfpa), México ocupa uno de los pri-
meros lugares en América Latina en prevalencia de
uniones tempranas. Se estima que una de cada cinco
mujeres entre 20 y 24 años se unió o casó antes de
cumplir los 18 años, y alrededor del 4% lo hizo antes
de los 15 años.

Datos del INEGI señalan que, en 2019, año en el que
se eliminó cualquier posibilidad de matrimonio infan-
til, se registraron 58 uniones en donde las mujeres te-
nían entre 12 y 17 años, siendo Chihuahua, Durando y
Zacatecas los estados con mayores registros. En los
años posteriores, las cifras oficiales se modificaron de
la siguiente manera: en 2020 se registraron 24 casos,
en 2021 aumentó a 42 casos, y en 2022 disminuyó a 27
casos.3

Asimismo, el INEGI, señaló, en 2020, el 1% de las ni-
ñas de entre 12 y 14 años en Chiapas, Guerrero y Ta-
basco estaban casadas o en unión libre. Entre las jóve-
nes de 15 a 17 años, la proporción ascendía a 11.8 %
en Chiapas, 11.1 % en Guerrero y 10.2 % en Michoa-
cán. En Tamaulipas se han reportado casos donde ma-
dres obligan a sus hijas a prostituirse a cambio de di-
nero o acceso a la educación bajo el argumento de la
“tradición” o para salir de la pobreza, donde familias
venden o arreglan matrimonios entre niñas y hombres
adultos a cambio de bienes como ganado o bebidas al-
cohólicas4.

Se ha documentado que en la Montaña de Guerrero,
una de las regiones más pobres y marginadas de Mé-
xico, las niñas indígenas se enfrentan a matrimonios
forzados desde los 12 años, mediante trueques bajo
usos y costumbres. 

Por lo que, la trata de niñas ha incrementado la vulne-
rabilidad de este sector, que puede derivar en varias
formas de violencia física, psicológica, o incluso su
asesinato -si no cumplen con las expectativas relacio-
nadas con el pago-.

Es así que, en 2021, mediante un pronunciamiento la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) condenó los matrimonios y uniones infantiles
forzadas como una expresión sistemática de la violen-
cia en contra de mujeres, niñas y adolescentes.5
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No obstante, en 2022, la Secretaría de Gobernación, a
través del Sistema de Protección Integral de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes (Sipinna), reportó la existencia de
más de 3,000 casos identificados de uniones tempra-
nas en municipios de alta marginación, muchos de
ellos justificados como “usos y costumbres”. 

Estas prácticas suelen reproducirse en contextos rura-
les o indígenas, donde se legitiman bajo argumentos
culturales, económicos o de costumbres, y donde la
ausencia de autoridades estatales o la falta de meca-
nismos efectivos de denuncia agravan la situación.

Diversos informes de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos (CNDH), del Sistema Nacional de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes
(Sipinna) y de organizaciones civiles, advierten que
muchas de estas uniones son producto de acuerdos en-
tre familias, donde se entrega a las niñas como forma
de compensación económica, o como parte de una
práctica tradicional, sin el consentimiento real de la
menor. 

Las principales razones que destacan para realizar es-
tas prácticas son las siguientes: 

• La amplia brecha de desigualdad social: sin tra-
bajo ni educación, las menores optan por el matri-
monio como vía para lograr cierta estabilidad eco-
nómica.

• La pobreza: lleva a familias a casar o vender a
sus hijas para obtener un ingreso, reducir la carga
económica de su sostenimiento o saldar deudas.

• La desigualdad de género: el machismo impone
roles y expectativas diferentes para las niñas y los
niños.

• Las normas sociales y culturales: establecen que
las niñas deben casarse a temprana edad para ase-
gurar su futuro, preservar su honor o cumplir con
las tradiciones de su comunidad.

• La falta de educación: limita las oportunidades y
los derechos de las niñas y adolescentes y las hace
más vulnerables al matrimonio infantil.

• Los conflictos armados y las acciones del cri-
men organizado: generan situaciones de desplaza-

miento, inseguridad y violencia que pueden empu-
jar a las niñas y adolescentes a buscar o aceptar pro-
tección en el matrimonio.6

Además, estas uniones -más allá de su formalidad ju-
rídica- tienen efectos devastadores, entre los que des-
tacan:

• Aumenta el riesgo de sufrir violencia domésti-
ca: puede causar lesiones físicas, psicológicas y se-
xuales.

• Incrementa el riesgo de tener embarazos pre-
coces, no planificados y de alto riesgo: pueden
provocar complicaciones durante el embarazo o el
parto, como hemorragias, infecciones, y muerte ma-
terna.

• Aumenta el riesgo de tener hijas/os con proble-
mas de salud: debido a la falta de atención prena-
tal y a la inmadurez física de las madres.

• Disminuye la posibilidad de continuar con la
educación: limita las oportunidades de desarrollo
personal y profesional de los niños/as y adolescen-
tes.

• Aísla a los niños/as y adolescentes de sus fami-
lias, amigos y redes de apoyo: afecta su salud
mental y su bienestar emocional.7

III. Los usos y costumbres y su relación con los de-
rechos humanos

México reconoce la autonomía y libre determinación
de los pueblos indígenas conforme al artículo 2o cons-
titucional, y este reconocimiento es un pilar funda-
mental de la diversidad cultural del país. Sin embargo,
la propia Constitución establece que el ejercicio de los
sistemas normativos indígenas debe realizarse respe-
tando los derechos humanos y la dignidad de las per-
sonas.

Esto significa que los usos y costumbres no pueden
justificar prácticas contrarias al marco constitucional y
convencional de derechos humanos.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni-
do que las prácticas tradicionales que lesionan dere-
chos humanos no pueden ser protegidas por el argu-
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mento de costumbre o derecho colectivo; las autorida-
des están obligadas a intervenir para proteger el inte-
rés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

La opinión de las personas de los pueblos indígenas so-
bre los matrimonios infantiles es diversa y compleja.
Por un lado, hay quienes defienden esta tradición como
una forma de preservar su identidad cultural, su organi-
zación social y su economía. Argumentan que el matri-
monio infantil es una forma de proteger a las niñas y
adolescentes de la violencia, la pobreza y la discrimina-
ción que sufren en el ámbito externo. También sostienen
que el matrimonio infantil es una decisión libre y con-
sensuada entre las familias involucradas, pero, hay que
agregar, no de las niñas y adolescentes. Por otro lado,
hay quienes rechazan esta práctica como una forma de
violencia, explotación y opresión hacia las niñas y ado-
lescentes. Denuncian que el matrimonio infantil es una
imposición que vulnera los derechos de las menores a la
educación, la salud, la libertad y la dignidad.

Esto da como resultado indispensable fortalecer la pre-
sencia institucional del Estado en las comunidades,
promover el diálogo intercultural y la sensibilización
de autoridades tradicionales, a fin de erradicar la nor-
malización de las uniones tempranas y la violencia de
género asociada a ellas.

IV. Marco normativo e internacional

Como se ha mencionado, en México, el marco jurídi-
co es claro en su prohibición:

El artículo 45 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes (Lgdnna) establece lo si-
guiente: 

“Las leyes federales y de las entidades federativas,

en el ámbito de sus respectivas competencias, esta-

blecerán como edad mínima para contraer matri-

monio los 18 años.

Las autoridades federales, de las entidades federa-

tivas, municipales y de las demarcaciones territo-

riales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus

respectivas competencias deberán adoptar medi-

das integrales para la protección de niñas, niños y

adolescentes contra las prácticas nocivas de ce-

sión a título oneroso o gratuito con fines de unión

formal e informal o consuetudinaria. 

Estas medidas deberán establecer acciones afirma-

tivas respecto a niñas, niños y adolescentes que for-

men parte de comunidades indígenas, afromexica-

nas, con discapacidad, en situación de migración o

desplazamiento o en exclusión social.”

-Énfasis añadido-

Por su parte, el artículo 148 del Código Civil Federal
dispone que: 

“Para contraer matrimonio es necesario haber

cumplido dieciocho años de edad.”

-Énfasis añadido-

En cuanto a materia penal, el Código Penal Federal en
su artículo 209 Quáter, establece lo siguiente:

“Comete el delito de cohabitación forzada de per-

sonas menores de dieciocho años de edad o de per-

sonas que no tienen capacidad para comprender

el significado del hecho o de personas que no tie-

nen capacidad para resistirlo, quien obligue, coac-

cione, induzca, solicite, gestione u oferte a una o

varias de estas personas a unirse informal o con-

suetudinariamente, con o sin su consentimiento,

con alguien de su misma condición o con persona

mayor de dieciocho años de edad, con el fin de

convivir en forma constante y equiparable a la de

un matrimonio. 

Al responsable de este delito se le impondrá pena

de ocho a quince años de prisión y de mil a dos mil

quinientos días multa. 

La pena prevista en el párrafo anterior se aumen-

tará hasta en una mitad, en su mínimo y en su má-

ximo, si la víctima perteneciere a algún pueblo o

comunidad indígena o afromexicana.”

-Énfasis añadido-

A nivel internacional, México es parte de tratados que
prohíben el matrimonio y las uniones tempranas, tales
como la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW),
que en su artículo 16 señala que:

“(…)
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2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsa-

les y el matrimonio de niños y se adoptarán todas

las medidas necesarias, incluso de carácter legis-

lativo, para fijar una edad mínima para la cele-

bración del matrimonio y hacer obligatoria la ins-

cripción del matrimonio en un registro oficial.”

-Énfasis añadido-

En este sentido, ningún argumento cultural, religioso o
consuetudinario puede ser invocado para justificar la
vulneración de los derechos humanos, particularmente
de niñas, niños y adolescentes.

El matrimonio infantil o uniones equiparable entre
menores infringe múltiples derechos reconocidos en
instrumentos internacionales como la Convención so-
bre los Derechos del Niño. Entre los derechos vulne-
rados están:

• El derecho a la educación.

• El derecho a la salud y a la vida.

• El derecho a la protección contra la violencia y el
abuso.

• El derecho a decidir libremente sobre su vida y su
cuerpo.8

V. Acciones necesarias y enfoque de política públi-
ca

Para prevenir y erradicar las uniones tempranas bajo
usos y costumbres, se requiere una respuesta integral
con coordinación entre los tres órdenes de gobierno.

Entre las acciones que se exhorta a implementar, des-
tacan:

• Capacitar a autoridades judiciales, ministeriales y
comunitarias para identificar prácticas culturales
que vulneran derechos.

• Exigir que toda decisión o acto comunitario que
involucre a una niña o adolescente sea evaluado ba-
jo el principio del interés superior.

• Fortalecer los Sistemas de Protección Integral de
Niños, Niñas y Adolescentes (Sipinna) locales para

intervenir en comunidades donde existan uniones
tempranas.

• Fortalecer la presencia de defensorías públicas y
procuradurías de protección en zonas indígenas o
rurales.

• Implementar programas educativos y de sensibili-
zación en lenguas originarias sobre derechos de la
niñez y consecuencias de las uniones tempranas.

• Fomentar alternativas económicas y educativas
para niñas y adolescentes, reduciendo factores co-
mo pobreza o abandono escolar.

• Garantizar el acceso a la justicia y protección in-
mediata para las niñas que sean víctimas o estén en
riesgo de ser cedidas o unidas.

Estas acciones son enunciativas, más no limitativas, y
deben incorporar un enfoque de género, interculturali-
dad y derechos humanos, asegurando que la preven-
ción se acompañe de protección y restitución de dere-
chos.

Los matrimonios forzados o su equivalente son el re-
flejo de la desigualdad, la discriminación y la despro-
tección que viven las mujeres indígenas. Es una reali-
dad que México necesita enfrentar, distraer la mirada
es ser cómplice de esta violación a sus derechos hu-
manos.9

Por ello, resulta indispensable que las entidades fede-
rativas, en el ámbito de su competencia, fortalezcan su
legislación secundaria, protocolos institucionales y
mecanismos de prevención comunitaria, con la finali-
dad de eliminar cualquier práctica que permita la
unión de menores de edad bajo justificación cultural o
consuetudinaria.

Por lo anterior, se somete a consideración de esta Co-
misión Permanente la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del H. Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a las entidades fede-
rativas para que, en el ámbito de sus competencias y
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
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implementen medidas integrales y coordinadas para
prevenir, atender y erradicar las uniones tempranas o
forzadas de niñas y adolescentes, incluso aquellas que
se realicen bajo el argumento de usos y costumbres,
priorizando en todo momento el interés superior de la
niñez, el respeto a los derechos humanos y la erradica-
ción de toda forma de violencia de género. 

Segundo. La Comisión Permanente del H. Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a los poderes
ejecutivos y judiciales de las entidades federativas pa-
ra que, en el ámbito de sus competencias, implemen-
ten, entre otras, las siguientes acciones orientadas a
prevenir y erradicar las uniones tempranas bajo usos y
costumbres:

- Capacitar a autoridades judiciales, ministeriales,
administrativas y comunitarias para identificar
prácticas culturales que vulneren los derechos de la
niñez. 

- Fortalecer la presencia de defensorías públicas y
procuradurías de protección de niñas, niños y ado-
lescentes de cada entidad federativa en zonas indí-
genas y/o rurales. 

- Implementar programas educativos y de sensibili-
zación en lenguas originarias sobre los derechos de
la niñez y las consecuencias de las uniones tempra-
nas, asegurando que la información se presente en
un lenguaje sencillo, entendible y en formatos que
todos puedan usar, como textos en braille para per-
sonas con discapacidad visual, grabaciones de au-
dio y lenguaje de señas mexicano, entre otros. 

Tercero. La Comisión Permanente del H. Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a los Congresos de
las entidades federativas para que, en concordancia
con el artículo 209 Quáter del Código Penal Federal,
armonicen su legislación penal local para tipificar co-
mo delito el matrimonio infantil en aquellos estados
donde aún no se haya incorporado dicha figura.
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cuperado de:

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/igualdad-genero/2017-

05/2dolugarEnsayo2016.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión,
a 17 de diciembre de 2025.

Senador Raymundo Bolaños Azócar (rúbrica)
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